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CAPÍTULO 1  
1. INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES 

 
El Municipio de Acacias Meta pone a disposición de los interesados el Proyecto de Pliego de Condiciones para la selección 
del contratista encargado de “CONTRATAR EL PLAN DE SEGUROS PARA LA ALCALDIA DE ACACIAS META, PARA 
AMPARAR LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES PRESENTES Y FUTUROS DE PROPIEDAD DE LA 
ENTIDAD O DE AQUELLOS POR LOS CUALES SEA O FUERE LEGAL O CONTRACTUALMENTE RESPONSABLE” 
 
Las actividades por desarrollar en virtud del contrato a suscribirse se enmarcan en la tipología de un contrato de 
SEGUROS. 
 
1.1. CONDICIONES GENERALES 
 
Este documento de pliego de condiciones ha sido elaborado siguiendo los postulados señalados en el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública y demás normas que lo complementan y lo modifican; así mismo, 
se soporta en el estudio del sector y del mercado y en los estudios previos realizados en atención de los requerimientos 
del Municipio de Acacias Meta.  
 
Quienes deseen participar en este proceso deben leer detenidamente el presente documento y cumplir con las 
exigencias previstas para el mismo, para lo cual se recomienda: 
 
1. Examinar rigurosamente el estudio del sector y del mercado, los estudios previos, el contenido del pliego de 

condiciones y sus formatos, toda vez que hacen parte integral del presente proceso y es de su exclusiva 
responsabilidad conocer su contenido y cerciorarse que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí 
señalados. 

 
2. Tener en cuenta el presupuesto total oficial definido por el Municipio de Acacias y suministrar toda la información 

requerida en el presente documento. 
 
3. Para poder presentar propuesta para el presente proceso, es necesario estar previamente registrado en el 

SECOP II. Para el registro en la Plataforma SECOP II, los proponentes sean singulares o plurales, persona 
natural o jurídica, nacional o extranjera, deberán hacer su registro de acuerdo con el nombre o razón social 
previsto en el certificado de existencia y representación legal o en el acuerdo de consorcio o unión temporal, 
según sea el caso. En consecuencia, es obligatorio que el nombre con el cual participan sea el mismo con el cual 
están registrados en el SECOP II, es decir, que su registro y participación debe corresponder a su naturaleza 
jurídica. 

 
4. Toda consulta al proceso deberá formularse por los usuarios debidamente registrados en el SECOP II, a través 

de mensaje enviado a esta misma plataforma. En ningún caso el Municipio de Acacias atenderá consultas 
telefónicas ni personales. Toda solicitud, observación o documento allegado por una vía distinta al SECOP II se 
tendrá por no recibida. 

 
5. Todos los costos asociados a la preparación y elaboración de la propuesta a cargo del proponente. 
 
6. Únicamente para efectos de la aplicación del Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II, el Municipio de Acacias 

dispondrá del correo electrónico contratacion@acacias.gov.co  para el envío y recibo de observaciones, 
mensajes, documentos y demás trámites que como consecuencia de las fallas generales y particulares que se 
presenten en la plataforma SECOP II, el interesado o proponente y el Municipio no puedan tramitar en la misma. 

 
7. Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones que tiene, ofrecer u ofertar 

dentro de un proceso de selección de contratistas; así mismo, el interesado en participar debe realizar de manera 
previa a presentar su oferta, un análisis integral de las condiciones formales, sustanciales, legales y específicas 
del proceso de selección que se adelanta y las que rodean el negocio jurídico a celebrar. 
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8. Se recomienda al proponente buscar de manera independiente asesoría en materia financiera, legal, fiscal, 

tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza, que considere necesaria para la presentación de la 
propuesta. 

 
9. Tenga en cuenta todo lo relacionado sobre conflictos de interés para evitar incurrir en infracciones legales por 

esta razón. 
 
10. El Municipio de Acacias se reserva el derecho de verificar toda la información incluida en la propuesta y de 

solicitar a las autoridades competentes o a los particulares correspondientes, información relacionada con el 
contenido de la misma. 

 
1.2. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el anexo que para el efecto se establezca 
en el pliego de condiciones, en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra 
la corrupción.  
 
El proponente se obliga conforme a la Constitución Política, la Ley y el Reglamento, a obrar con transparencia y 
moralidad en todas y cada una de las etapas y actuaciones que se deriven del presente proceso de selección y del 
contrato. 
 
Los proponentes, sus empleados y asesores deberán abstenerse de hechos o actos constitutivos de colusión o 
corrupción durante el proceso de contratación y ejecución del contrato, inclusive posterior a la terminación, sin perjuicio 
de las acciones penales, civiles, fiscales, disciplinarias y cualquier otra a que hubiere lugar, así como las 
consecuencias propias del presente proceso de selección. 
 
Si los hechos o actos constitutivos de corrupción tuvieren lugar dentro del plazo de ejecución del contrato, éstos 
podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad del contrato de conformidad con las reglas previstas para el efecto en 
la Ley y en el respectivo contrato. 
 
Para el caso de proponentes plurales (consorcios y uniones temporales), cada uno de los integrantes que lo conforman 
deberán diligenciar y suscribir el ANEXO No. 4 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
1.3. VEEDURIAS  
 
En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, y el numeral 5° del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 
2015 se convoca a las VEEDURÍAS CIUDADANAS, establecidas de conformidad con la ley, a realizar el control social 
al presente proceso de contratación para lo cual se les invita a consultar los documentos del proceso en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co a realizar las recomendaciones 
que consideren convenientes y a intervenir en las audiencias que se realicen dentro del mismo proceso, en 
concordancia con las funciones que les corresponden a las Veedurías Ciudadanas establecidas en el artículo 15 de 
la Ley 850 de 2003. 
 
1.4 CONVOCATORIA NO SUSCEPTIBLE DE LIMITACIÓN A MIPYMES 
 
De acuerdo con lo previsto por los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015 Modificado por el 
Art. 5 del Decreto 1860 de 2021, y teniendo en cuenta que el presente Proceso de Contratación es SUPERIOR a 
ciento veinticinco mil dólares de los Estados unidos de América (USD125.000.oo) (V/r umbral Mipyme en COP 
($511.708.497), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determino el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, la presente convocatoria NO es susceptible de limitarse a la participación de Mipymes. 
 
1.5. INFORMACIÓN RESERVADA 
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Si dentro de la propuesta, el Proponente incluye información que de acuerdo con la ley colombiana tiene el carácter 
de información reservada, este debe manifestar esta circunstancia con claridad y precisión en el ANEXO No. 1 CARTA 
DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, identificando el documento o información que considera goza de reserva, 
citando expresamente la disposición legal que lo ampara. 
 
Sin perjuicio de lo anterior y para evaluar las propuestas, el Municipio de Acacias se reserva el derecho de dar a 
conocer la mencionada información a sus funcionarios, empleados, contratistas o asesores. 
 
En todo caso, el Municipio, sus funcionarios, sus empleados, contratistas y asesores están obligados a mantener la 
reserva de la información que, por disposición constitucional o legal, tenga dicha calidad y que haya sido identificada 
por el Proponente. 
 

CAPÍTULO 2  
2. INFORMACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
2.1. OBJETO 
 
“CONTRATAR EL PLAN DE SEGUROS PARA LA ALCALDIA DE ACACIAS META, PARA AMPARAR LOS 
BIENES E INTERESES PATRIMONIALES PRESENTES Y FUTUROS DE PROPIEDAD DE LA ENTIDAD O DE 
AQUELLOS POR LOS CUALES SEA O FUERE LEGAL O CONTRACTUALMENTE RESPONSABLE” 
 
2.2. ALCANCE DEL OBJETO 
 
El municipio de Acacías, Meta, mediante el presente proceso, pretende contratar la adquisición de pólizas todo riesgo 
daño material o pérdida por cualquier causa, que contengan pero sin estar limitado a incendio y anexos, terrorismo, 
terremoto, rotura de maquinaria, equipo electrónico fijo y portátil, sustracción con y sin violencia, responsabilidad civil 
extracontractual, responsabilidad civil servidores públicos, manejo global sector estatal, póliza colectiva de 
automóviles, póliza todo riesgo maquinaria, SOAT, vida grupo y demás pólizas que amparen los bienes de propiedad 
de la entidad o por los que sea legalmente responsable. 
 
2.3. PRESUPUESTO OFICIAL Y FUENTE DE FINANCIACIÓN 
 
El presupuesto para la presente contratación asciende a la suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($835.158.271) M/CTE IVA INCLUIDO, 
incluidos los impuestos de ley a los que hubiera lugar. Dentro de este valor se encuentran incluidos todos los costos 
directos e indirectos en que incurra la ejecución del contrato, así como todos los impuestos, tasas y contribuciones. Por lo 
cual, se encuentra amparado por el certificado de disponibilidad presupuestal No. 2026001593 de fecha 26 de mayo 
de 2026 
 
JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:  
 
Para la determinación del costo de la prima, en primer lugar, es importante precisar que el estudio de precios del mercado 
que se lleva a cabo, comprende la realización del análisis de los diferentes precios de los bienes o servicios a contratar 
que se registran en el mercado, que pueden ser resultados a través de mecanismos como: 
 
a) Solicitud de cotizaciones. 
b) Consulta de bases de datos especializadas. 
c) Análisis de consumos y precios históricos. 
 
En este orden de ideas, y de acuerdo a los inventarios actualizados de la entidad, La firma intermediaria de seguros 
procedió a seleccionar dicho inventario por ramos de seguros y solicitó cotización el día 12 de mayo de 2026 a siete (7) 
aseguradoras: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., SOLIDARIA DE SEGUROS S.A., LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
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SEGUROS S.A., SBS SEGUROS, MAPFRE SEGUROS, SEGUROS LA EQUIDAD O.C Y SEGUROS DEL ESTADO tal y 
como se evidencia en la siguiente imagen: 
 
 

 
 
Dichas solicitudes de cotizaciones se enviaron a los correos de: 1. MARIA IVED VERGARA GARZON 
<ived.vergara@previsora.gov.co>, 2. Jairo Dario Camargo Perez <dario.camargo@segurosdelestado.com>, 
3. Cesar Chaves <capolania@solidaria.com.co>, 4. Wilmer SANMARTIN PEREZ <wilmer.sanmartin@axacolpatria.co>, 5. 
Jarlis Castro Ochoa <Jscastro.otex@sbseguros.co>, 6. Carlos Romero <Carlos.Romero@laequidadseguros.coop>, 7. 
TRIVINO GARCIA SANDRA MILENA <SANTRIV@mapfre.com.co>.  
 
De estas compañías ninguna dio respuesta a la solicitud de estudios previos, toda vez que las aseguradoras normalmente 
no realizan cotización para un estudio de mercado de un proceso contractual. 
 
Se elaboró un estudio de mercado y el sondeo de Mercado e histórico de primas elaborado por parte de la firma 
intermediaria y un estudio sobre estas herramientas lo que determinó la prima suficiente para cada uno de los ramos que 
compone el programa de seguros de la entidad, bajo las siguientes características: 
 

1. Para la póliza de TODO RIESGO DAÑO MATERIAL se obtuvo la tasa promedio aplicada en cada una de las 
herramientas de determinación con las cuales se contaba (Sondeo de Mercado) de esta manera se aplica la tasa 
a los valores asegurados requeridos por parte del Municipio de Acacias obteniendo la prima para la vigencia del 
programa de seguros del año 2026-2027. 

 
2. A su vez en el anexo técnico elaborado por parte de la firma Intermediaria de seguros se incorporó la adecuación 

a normas de sismo resistencia con una condición del 20% sobre el valor asegurado de los edificios, esto hace 
que esta cobertura demande cobro de prima por parte del asegurador y esta condición no se encontraba en la 
cotización solicitada, situación está que hace necesario que dentro del cálculo de la prima se incorporar y contará 
con los recursos para ser asumido dicho riesgo dentro del programa de seguros. 

 
3. Igualmente se incorporó en el anexo técnico elaborado por parte de la firma Intermediaria de seguros, el Índice 

Variable lineal con una condición del 5% sobre el valor asegurado de los edificios y contenidos, esto hace que 
esta cobertura demande cobro de prima por parte del asegurador, situación que hace necesario que dentro del 
cálculo de la prima se cuente con los recursos para ser asumido dicho riesgo dentro del programa de seguros. 

 
Es importante mencionar que cada compañía aseguradora y los reaseguradores en el mercado, tienen establecidas 
políticas internas las cuales no encuentran conveniente entregar cotizaciones para elaborar estudios previos; por otro lado 
algunas aseguradoras establecen parámetros, respecto a que le otorgan condiciones de asegurabilidad y a que no, es por 
ello que generalmente estos se abstienen de emitir condiciones y de esta manera la posibilidad de obtener varias 
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cotizaciones es restringido, pero sin que esto limite el interés de las aseguradoras en participar en los procesos licitatorios 
de seguros. 
 
Por tanto, OMEGA AGENCIA DE SEGUROS LTDA complementó este estudio aportando una simulación realizada, para 
liquidar las primas de la póliza, la cual se tomó de un histórico de tasas de procesos contractuales similares publicados en 
las plataformas de SECOP I y II, arrojando como resultado lo siguiente: 
 
 

ESTUDIO DE MERCADO  2026 
MUNICIPIO DE ACACIAS 
OBJETO: CONTRATAR EL PROGRAMA DE SEGUROS 
PRESUPUESTO $ 835.158.271    

DETALLE VALOR TOTAL 
ASEGURADO 

PRIMA NETA 
VALOR 

ASEGURADO 
TOTAL PRIMA 

NETA IVA PRIMA 355 
DÍAS 

EDIFICIOS E INDICE 
VARIABLE 5% $116.785.654.437 $233.115.244 $232.241.444 $44.125.874 $276.367.319 

MUEBLES Y ENSERES Y 
EQUIPOS DE OFICINA 

$916.708.908 $1.918.488 $1.865.927 $354.526 $2.220.453 

ROTURA E INDICE 
VARIABLE 5% $5.641.163.137 $11.258.332 $11.216.132 $2.131.065 $13.347.197 

DRON 
$24.269.774 $50.821 $49.429 $9.391 $58.820 

TODO RIESGO 
SUSTRACCION 

$150.000.000 $314.100 $305.495 $58.044 $363.538 

EQUIPO ELECTRONICO 
FIJO Y MOVIL 

$5.368.121.217 $11.240.846 $10.932.877 $2.077.247 $13.010.124 

INTANGIBLES (LICENCIA , 
CD, LIBROS) 

$964.667.394 $2.020.014 $1.964.671 $373.287 $2.337.958 

EQUIPO ELECTRONICO 
PORTATIL (SUBLIMITE) 

$150.000.000 $314.100 $305.495 $58.044 $363.538 

MERCANCIAS 
REFRIGERADAS $400.000.000 $837.600 $814.652 $154.784 $969.436 

EQUIPOS MUSICALES $195.897.000 $410.208 $398.970 $75.804 $474.774 

CALDERA $16.704.000 $34.978 $34.020 $6.464 $40.484 

MAQUINARIA EN 
DESUSO  

$1.788.050.997 $3.744.179 $3.641.599 $691.904 $4.333.502 

AUTOMOVILES EN 
DEUSO  

$11.200.000 $23.453 $22.810 $4.334 $27.144 

BIENES CONSUMIBLES  
$300.000.000 $628.200 $610.989 $116.088 $727.077 
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ADECUACIÓN DE 
TERRENOS 5% 

$5.415.925.189 $10.853.514 $10.556.158 $2.005.670 $12.561.827 

DINEROS 
$50.000.000 $100.050 $97.309 $18.489 $115.798 

INDICE VARIABLE 
EQUIPO ELECTRONICO 
5% 

$261.052.470 $522.366 $508.055 $96.530 $604.585 

ADECUACIÓN DE 
SISMORESISTENCIA 20% 

$21.663.700.758 $43.349.065 $42.161.420 $8.010.670 $50.172.089 

TOTAL  TRDM (TASA %o) $160.103.115.282 $320.735.558 $317.727.449 $60.368.215 $378.095.664 
MANEJO 
GLOBAL(TASA%) $200.000.000 $10.000.000 $9.726.027 $1.847.945 $11.573.973 

RCE (TASA %) $4.000.000.000 $48.000.000 $46.684.932 $8.870.137 $55.555.068 
RCSP (TASA %) $2.000.000.000 $140.000.000 $136.164.384 $25.871.233 $162.035.616 
AUTOMOVILES $3.048.700.000 $125.606.440 $122.165.168 $23.211.382 $145.376.550 
MAQUINARIA AMARILLA $782.000.000 $23.460.000 $22.817.260 $4.335.279 $27.152.540 
ACCIDENTES 
PERSONALES 
PASAJEROS (O RCC) 

$175.090.500 $7.879.073 $7.663.208 $1.456.009 $9.119.217 

VIDA GRUPO  $264.000.000 $25.344.000 $24.649.644   $24.649.644 
SOAT         $21.600.000 

    $701.025.070 $687.598.071 $125.960.201 $835.158.271 
 
Para un total de presupuesto total del presente proceso por la suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($835.158.271) M/CTE IVA INCLUIDO. 
 
Nota 1: Los valores anteriormente descritos incluyen los respectivos descuentos de ley e IVA. 
 
Nota 2: El Municipio efectuará las retenciones que en materia de impuestos, gravámenes, tasas o contribuciones 
establezca la Ley. 
 
A continuación, se relacionan los descuentos aplicados al presente proceso. 
 

PERSONA NATURAL: 
 

• Estampilla Pro cultura: 2% 
• Estampilla Pro Turismo: 2%                
• Estampilla Adulto Mayor: 3% 
• Estampilla Justicia Familiar 2% 
• Estampilla Unillanos 1% 
• Estampilla Pro hospital 1% 
• Tasa de Pro deportes y Recreación: 2% 
• Estampilla pro electrificación: 0,5% 
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PERSONA JURÍDICA: 
 

• Estampilla Pro cultura: 2% 
• Estampilla Pro Turismo: 2%                
• Estampilla Adulto Mayor: 3% 
• Estampilla Justicia Familiar 2% 
• Estampilla Unillanos 1% 
• Estampilla Pro hospital 1% 
• Tasa de Pro deportes y Recreación: 2% 
• Estampilla pro electrificación: 0,5% 

 
La administración hará la debida retención del IVA cuando la persona tiene la obligación de facturarlo. 
 
2.4. PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
El contrato tendrá un término de ejecución de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO (355) días o la vigencia 
técnica de las pólizas ofrecidas por la compañía de seguros seleccionada, contados a partir de la firma del Acta 
de Inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización 
 
2.5. JUSTIFICACIÓN JURÍDICA Y MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
De conformidad con el numeral 1° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el proceso de selección de contratistas se 
adelantará en aplicación a la regla general, es decir, a través de la modalidad de LICITACIÓN PÚBLICA, atendiendo 
a la cuantía del proceso de selección que asciende a la suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($835.158.271) M/CTE IVA INCLUIDO, 
impuestos y todos los costos directos e indirectos a que haya lugar, así como su objeto y la naturaleza de los servicios 
que se pretenden adquirir, para lo cual se tendrá en cuenta al momento de evaluar las propuestas, criterios de 
comparación y ponderación de los elementos de calidad técnica, precio, promoción a la industria nacional, incentivo 
a vinculación de trabajadores con discapacidad, emprendimiento y empresas de mujeres y a mipymes, esto último 
atiendo a las disposiciones contenidas en el artículo 80 de la Ley 2294 de 2024. 
 
Así las cosas, la escogencia del contratista se hará conforme a las exigencias previstas en los estudios y documentos 
previos, en el pliego de condiciones electrónico, su documento complemento, formatos y demás documentos del 
proceso de contratación, y de acuerdo con las características de los servicios que el Municipio de Acacias pretende 
adquirir a través del presente proceso de selección de contratistas, para lo cual, el proponente deberá cumplir en su 
totalidad con los requisitos habilitantes y obtener el mayor puntaje en la valoración de los factores de ponderación. 
 
Mediante la aplicación de fórmulas o la asignación de puntajes a criterios tales como calidad, precio e incentivo a los 
bienes, servicios y oferentes nacionales o aquellos considerados nacionales con ocasión de la existencia de trato 
nacional, esto último de conformidad con lo dispuesto en la Ley 816 de 2003 y el Artículo 51 del Decreto Ley 019 de 
2012, los Acuerdos Comerciales suscritos y ratificados por Colombia en los términos del Artículo 2.2.1.2.4.1.3 del 
Decreto 1082 de 2015 y las normas que lo complemente, modifique, derogue o sustituya. 
 
En virtud de los principios de selección objetiva y de transparencia, entre otros, se garantiza el derecho a la igualdad 
de los participantes dentro del proceso de contratación, que culmina con la escogencia de la propuesta más favorable 
para los intereses de la Entidad. En efecto, el parágrafo del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, conmina a las entidades 
estatales a que la selección del contratista por regla general se haga a través de Licitación Pública con el fin de, en 
primer lugar, garantizar la participación de los interesados en igualdad de oportunidades y, en segundo lugar, elegir 
la mejor propuesta entre un sinnúmero de participantes. 
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Teniendo en cuenta que el objeto del presente proceso, las características de los bienes y servicios requeridos y la 
cuantía, la escogencia del contratista se efectuará a través de la modalidad de licitación pública, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018, Decreto 1082 de 2015, 
Decreto 019 de 2012 y demás normas concordantes y reglamentarias. 
 
2.6. FORMA DE PAGO:  
El valor total del contrato, se cancelará por el Municipio, en un ÚNICO PAGO a la entrega de la póliza con todos los ramos 
solicitados por la Administración Municipal, para lo cual se deberá anexar la siguiente documentación:  
 

● Reconocimiento y Pago. 
● Certificación de cumplimiento a satisfacción por parte del supervisor. 
● Informe de supervisión. 
● Informe del contratista con sus respectivos soportes  
● Factura o documento equivalente. 
● Pago de seguridad social integral, y parafiscales si a ello hubiere lugar (Ley 828 de 2003, la Ley 1150 de 2007 

y la Ley 1122 de 2007).  
● Una vez culmine el plazo de la póliza a adquirir como también el plazo del contrato se procederá a realizar la 

correspondiente acta de liquidación. 
 
PARÁGRAFO 1º: Todo pago estará sujeto a la Programación Anualizada de Caja -PAC de la Secretaría Administrativa y 
Financiera, así como a las fechas de pago establecidas por el Municipio, sin generar intereses moratorios.  
 
PARÁGRAFO 2º: En el evento que el CONTRATISTA no presente la factura o su documento equivalente para el pago, 
estando obligado a ello de conformidad con el régimen tributario aplicable, el Municipio no lo tramitará mientras no se 
cumpla la obligación por parte del CONTRATISTA y en consecuencia el retraso en el pago que se produzca por esta 
circunstancia no generará interés moratorio alguno a cargo del Municipio. 
 
2.7. TIPO DE CONTRATO 

La tipología del contrato a celebrar de acuerdo con la naturaleza de los servicios que requiere el Municipio de Acacias será 
de CONTRATO DE SEGUROS, que se regirá por las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, de acuerdo con lo 
señalado por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, el Decreto Ley 019 de 2012, el Decreto 1082 de 
2015, así como las demás disposiciones vigentes en lo que sean compatibles. 

2.8. CRONOGRAMA  

El cronograma del proceso de selección puede ser consultado directamente en la Plataforma SECOP II en el Link dispuesto 
para el PROCESO DE SELECCIÓN POR LICITACIÓN PÚBLICA No. OCA-LP-004-2026. 

NOTA 1: De conformidad con la Resolución No. 008 del trece (13) de enero de 2026, se declararon administrativamente 
hábiles todos los días sábados, domingos y festivos de los meses de enero a diciembre del año 2026, para efectos de la 
actividad contractual del municipio de Acacias Meta. 

Nota 2.: En caso de que el adjudicatario del presente proceso sea un proponente plural –consorcio o unión temporal-, la 
fecha prevista en el cronograma para la actividad PLAZO MÁXIMO PARA LA FIRMA DEL CONTRATO no podrá superar 
el término de cinco (5) días hábiles, a efectos de que el proponente adjudicatario adelante las diligencias necesarias ante 
la Dirección de Impuestos Nacionales - DIAN y el cumplimiento de los demás requisitos establecidos en el pliego de 
condiciones para la suscripción del mismo. (Este término, previa justificación del área responsable de la contratación, podrá 
ser ampliado por la Oficina de Contratos). 

NOTA 3: En todo caso el Municipio se reserva el derecho de modificar los plazos establecidos en el desarrollo del presente 
proceso de selección. 

2.9. AVISO DE INFORMACIÓN DE LICITACIÓN  
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El Municipio de Acacias, conforme al numeral 3º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 en concordancia con el artículo 
2.2.1.1.2.1.2. del Decreto 1082 de 2015 publicará a través de la plataforma Secop II, el Aviso de Convocatoria pública. 

2.10. PUBLICIDAD Y CONSULTA DEL PROCEDIMIENTO EN EL SECOP  

El Municipio garantiza la publicidad y consulta de todas las etapas del proceso de contratación a partir de la fecha señalada 
en el cronograma electrónico del proceso, en el documento complemento al pliego de condiciones electrónico y en el aviso 
de convocatoria, además de toda la información, procedimientos, documentos y actos asociados al presente proceso de 
contratación, los cuales serán puestos a disposición a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP 
II) www.colombiacompra.gov.co con el fin de que todos los interesados en participar verifiquen las condiciones y las 
exigencias para presentar propuesta, así como para realizar el control social. 

2.11. OBSERVACIONES Y ACLARACIONES  

Los interesados en participar y/o ejercer el control social sobre el proceso de selección de contratistas, podrán enviar sus 
observaciones, solicitudes, recomendaciones y/o sugerencias al contenido del pliego de condiciones electrónico y demás 
documentos del proceso a través de la sección de “OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES” o “MENSAJES”, 
según sea el caso, de la plataforma SECOP II a través en el Link del proceso. 

En el mismo sentido, el Municipio de Acacias dará respuesta a las observaciones, aclaraciones y solicitudes a través de la 
Plataforma SECOP II en el Link previsto para el proceso de selección, que los remitirá al correo electrónico inscrito por el 
proponente al momento de hacer el registro electrónico como proveedor.  

NOTA: Las observaciones presentadas por fuera del término establecido en el cronograma electrónico del proceso, no 
harán parte del documento consolidado de respuestas, sin embargo, serán publicadas junto con su respuesta en los 
portales de contratación para garantizar que todos los interesados en el proceso conozcan su contenido, en atención a los 
principios de publicidad, igualdad y transparencia. Sin embargo, toda solicitud, observación o documento allegado por una 
vía distinta al SECOP II se tendrá por no recibida dentro del proceso de contratación y para efectos de su respuesta se 
aplicará el trámite previsto para el Derecho de Petición. 

2.12. INDISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA SECOP II  

En caso de presentarse fallas en la plataforma del SECOP II que interrumpan el normal desarrollo de los Procesos de 
Contratación, tanto el Municipio de Acacias como los proponentes, deberán seguir las instrucciones establecidas para 
cada uno en el “Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II” que se encuentra publicado en la página de Colombia Compra 
Eficiente www.colombiacompra.gov.co  

De acuerdo con lo indicado en el citado protocolo, las actuaciones que pueden ser afectados por las fallas son: 
presentación o apertura de ofertas; observaciones o subsanaciones, aprobación de garantías, publicación de respuestas 
a las observaciones, publicación de informes de evaluación, habilitación y, elaboración o aplicación de adendas en el 
SECOP II, y realización de una subasta, entre otros. Para efectos de lo dispuesto en el mencionado protocolo, el Municipio 
de Acacias ha dispuesto el correo electrónico contratacion@acacias.gov.co  

2.13. AUDIENCIA DE ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y ACLARACIÓN DE PLIEGOS  

El Municipio de Acacias de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.1.2. del Decreto 1082 de 2015 y de acuerdo con la fecha 
y hora fijada en el cronograma electrónico del proceso de contratación, adelantará la Audiencia de Asignación de Riesgos, 
para que, de manera conjunta con los interesados en el proceso de contratación, se efectúe el análisis, la tipificación, 
estimación y asignación definitiva de los riesgos previsibles, y que puedan afectar entre otras causas el equilibrio 
económico del contrato. Los interesados en participar y de ejercer el control social, podrán consultar el ANÁLISIS DE 
RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO, el cual fue publicado en la Plataforma SECOP II adjunto a los estudios y documentos 
previos en el Link previsto para el presente proceso de selección de contratistas. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la audiencia para precisar el contenido y alcance del pliego de condiciones se realiza 
a solicitud de las personas interesadas en el proceso, conforme lo establece el numeral 4º del artículo 30 de la Ley 80 de 
1993, modificado por el artículo 220 del Decreto 0019 de 2012, en concordancia con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.1.2. 
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del Decreto 1082 de 2015, el Municipio de Acacias adelantará la misma en la audiencia de asignación de riesgos siempre 
y cuando haya recibido de manera previa y a través de la Plataforma SECOP II o en la misma audiencia de riesgos, 
solicitud para su celebración.  

NOTA: La Audiencia de Asignación de Riesgos y Aclaración de Pliegos se celebrará de manera electrónica y virtual a 
través de la herramienta Google Meet. Para tal efecto, el Municipio de Acacias, oportunamente, publicará en la Plataforma 
SECOP II en el Link dispuesto para el proceso de contratación, el procedimiento para su celebración. 

2.14. PLAZO MÁXIMO PARA EXPEDIR ADENDAS  

El Municipio de Acacias modificará el contenido del pliego de condiciones si a ello hay lugar, mediante la expedición de 
adendas que serán publicadas en la fecha y hora prevista en el cronograma electrónico del proceso de selección. En todo 
caso no podrán expedirse adendas dentro de los tres (3) días anteriores en que se tiene previsto el cierre del proceso de 
selección, ni siquiera para extender el término del mismo. La publicación de estas adendas sólo se podrá realizar en días 
hábiles y horarios laborales, tal como lo dispone la Ley. 

2.15. CIERRE DEL PROCESO Y RECEPCIÓN ELECTRÓNICA DE PROPUESTAS  

En la fecha y hora fijada en el cronograma electrónico del proceso de selección, el Municipio de Acacias llevará a cabo a 
través de la Plataforma SECOP II en el Link dispuesto para el proceso de contratación, el cierre del proceso y la recepción 
electrónica de las propuestas. 

Sólo serán tenidas en cuenta las propuestas presentadas oportunamente y a través de la Plataforma SECOP II, es decir, 
con anterioridad a la hora y fecha límite fijada en el cronograma electrónico para la presentación de ofertas y dentro del 
link previsto para el presente proceso de selección de contratistas. 

El Municipio de Acacias no asumirá ninguna responsabilidad respecto a cualquier propuesta que haya sido incorrectamente 
subida, presentada o identificada, así como tampoco por la información suministrada por cualquiera de sus funcionarios o 
representantes antes del cierre del presente proceso de selección, distintas a las suministradas a los proponentes por 
escrito y/o publicadas en la Plataforma SECOP II en el Link dispuesto para el proceso de contratación.  

NOTA: Es responsabilidad del proponente consultar directamente en la Plataforma SECOP II y en el Link dispuesto para 
el presente proceso de selección, todos los documentos, información y advertencias que el Municipio de Acacias haga 
respecto del proceso de contratación, los cuales serán parte integral del pliego de condiciones. 

2.16. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  

Los integrantes del Comité Evaluador del proceso de contratación realizarán la verificación de los requisitos habilitantes 
de capacidad jurídica, condiciones de experiencia, capacidad financiera y capacidad organizacional de los proponentes de 
acuerdo con las competencias que corresponde a cada uno de los miembros, y bajo las condiciones previstas en el pliego 
de condiciones y sus adendas.  

Igualmente, el Comité Evaluador realizará la evaluación de las ofertas en cuanto a los factores de ponderación de calidad, 
los estímulos de apoyo a la industria nacional, trabajadores con discapacidad, incentivo emprendimiento y empresas de 
mujeres y MiPymes. 

EL criterio de valoración de cada uno de los requisitos habilitantes será “CUMPLE” o “NO CUMPLE”, y el resultado total 
de la verificación será como “HABILITADO” o “NO HABILITADO”.  

Las propuestas que sean evaluadas como “HABILITADAS” para continuar en el proceso, serán calificadas de acuerdo 
con lo previsto por el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015 y artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, modificado por 
el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011. 

2.17. TRASLADO DEL INFORME DE VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES Y PLAZO PARA SUBSANAR LA 
AUSENCIA DE REQUISITOS O LA FALTA DE DOCUMENTOS HABILITANTES REQUERIDOS POR LA ENTIDAD.  



 

 
 

 
 
Sede Principal Calle 14 No. 21-32 - Barrio Cooperativo. Línea PBX: 
3203509652. Línea Gratuita: 018000112996. Correo Electrónico: 
contactenos@acacias.gov.co   Código postal: 507001. Página Web: 
www.acacias.gov.co.   

1.003.13.02 
 

PROCESO GESTIÓN CONTRATACIÓN 
PLIEGO DE LICITACION 

GCON - F – 05 V8 
09/01/2024 

Página 12 de 60 

Una vez realizada la verificación de requisitos habilitantes y la evaluación de los factores de ponderación de los 
proponentes que sus ofertas quedaron “HABILITADAS”, el Municipio de Acacias en la fecha prevista en el cronograma 
electrónico del proceso, publicará en la Plataforma SECOP II el informe de evaluación y se otorgará el plazo de traslado 
conforme lo establece el numeral 8º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, es decir, por el término de cinco (5) días hábiles 
para que los oferentes presenten las observaciones que a bien consideren. 

Ahora bien, para efectos de subsanación de documentos no necesarios para la comparación de las propuestas y que se 
enmarcan dentro de aquellos requisitos de la propuesta que no afectan la asignación de puntaje, el Municipio de Acacias 
dará aplicación a lo dispuesto en el Parágrafo 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, el cual fue modificado por el 
artículo 5º de la Ley 1882 de 2018, es decir, que los proponentes solo pondrá allegar los documentos y las aclaraciones 
encaminadas a subsanar requisitos de carácter habilitantes de su propuesta HASTA EL TÉRMINO DE TRASLADO DEL 
INFORME DE EVALUACIÓN.  

Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso. 

Asimismo, el Municipio de Acacias informa que las propuestas estarán a disposición de los proponentes e interesados en 
ejercer el control social, a partir de la fecha prevista en el cronograma electrónico de publicación del informe de evaluación, 
y podrán ser consultadas a través de la Plataforma SECOP II en el Link dispuesto para el presente proceso de selección 
de contratistas. 

2.18. AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN  

En cumplimiento del Artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, el Municipio de Acacias realizará la audiencia de adjudicación en 
la fecha y hora fijada en el cronograma electrónico del proceso. La audiencia se adelantará conforme a las reglas previstas 
en el artículo 2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas que lo adicionen, modifiquen o deroguen. 

Podrán participar en la audiencia de adjudicación, el representante legal del proponente o su apoderado debidamente 
facultado para actuar en la misma mediante poder con presentación personal ante notario o conferido dentro de la 
audiencia por quien tenga la facultad para otorgarlo. Las demás personas que asistan a la audiencia y que no ostenten las 
calidades anteriores, se tendrán como asistentes y no podrán actuar dentro de la diligencia. 

La Audiencia podrá hacerse presencialmente o a través del uso de los medios virtuales y electrónicos que garanticen la 
participación y la interacción de los interesados, en caso de realizarse electrónicamente, la audiencia se celebrará a través 
de la herramienta Google Meet y para tal efecto, el Municipio de Acacias, oportunamente publicará en la Plataforma SECOP 
II en el Link dispuesto para el proceso de contratación, el procedimiento y las reglas para su celebración. 

2.19. ACUERDO INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO 
COLOMBIANO 

Atendiendo las disposiciones del Título IV Capítulo I del Decreto 1082 de 2015, y para dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 2.2.1.2.4.1.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, se hace constar que el Municipio de Acacias realizó la 
revisión documental en la plataforma web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y de la Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, referente a las pautas para determinar si la presente contratación se 
encuentra cubierta por algún acuerdo comercial vigente.  
 
De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta tanto el valor como el objeto del proceso de selección de contratista que nos 
ocupa, la Entidad diligencia el siguiente cuadro para determinar los acuerdos comerciales en los cuales se encuentra 
cobijado el proceso en mención y por lo tanto aplica el trato nacional. Los acuerdos o tratados comerciales aplicables al 
presente proceso de selección, se establecen conforme lo dispuesto en Manual para el manejo de los Acuerdos 
Comerciales en Procesos de Contratación, CCE-EICPMA-03, V.01 del 24/11/2021, lo cuales son: 
 
Con fundamento en lo anterior, se hizo la revisión y el análisis según las indicaciones realizadas en el MANUAL PARA EL 
MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN, CCE-EICP-MA-03 V1. 
24/11/2021, el cual podrá ser consultado en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP de
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 Colombia Compra Eficiente, https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comerciales-y-trato-nacional- 
por-reciprocidad ; y para el presente proceso de selección aplica los siguientes: 
 

 

Acuerdo Comercial 

 

Vigent
e 

 
Entidad 
Estatal 
Cubiert
a 

Valor del 
Proceso de 

Contratación 
superior al 
umbral del 
Acuerdo 
Comercia 

Excepció
n 

Aplicable 
al 

Proceso 
de 

Contrata
ción 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

 
Alianza 
Pacífico 

Chile SI SI                      NO N/A NO 
México SI NO NO N/A NO 
Perú SI SI NO N/A NO 

Canadá SI NO NO N/A NO 
Chile SI SI NO N/A NO 
Corea SI NO NO N/

A 
NO 

Costa Rica SI SI NO N/
A 

NO 

Estados Unidos SI NO NO N/
A 

NO 

Estados AELC SI SI NO N/
A 

NO 

México SI NO NO N/
A 

NO 

 
 
Triángulo 
Norte 

El 
Salvado
r 

SI NO NO N/
A 

NO 

Guatemal
a SI SI SI N/

A 
SI 

Honduras SI NO NO N/
A 

NO 

Unión Europea SI SI NO N/
A 

NO 

Israel SI NO NO 
 

N/
A 

NO 

Reino Unido e Irlanda del 
Norte SI SI NO N/

A 
NO 

Comunidad Andina SI SI SI N/
A 

SI 

 

Las excepciones son tomadas del “Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación” 
que se encuentra publicado en Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP www.colombiacompra.gov.co   

NOTA: La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es aplicable a todos los Procesos de Contratación de las 
Entidades Estatales del nivel municipal obligadas, independientemente del valor del Proceso de Contratación. 

CAPÍTULO 3 
3. GENERALIDADES DE LA PROPUESTA 
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3.1. REQUISITOS FORMALES DE LA PROPUESTA  

3.1.1. IDIOMA DE LA PROPUESTA.  

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por terceros para efectos 
del presente proceso, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en el idioma castellano. La oferta y 
sus formatos deben ser presentados en el idioma castellano.  

Los documentos con los cuales los proponentes pretendan acreditar requisitos habilitantes señalados en el presente 
documento complemento al pliego de condiciones y que estén en idioma extranjero, deben ser traducidos al idioma 
castellano y presentarse junto con su original otorgado en idioma extranjero.  

Para la firma del contrato, el proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano de los 
documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del 
Código General del Proceso y la Resolución No. 1959 de 2020 “Por la cual se dictan disposiciones en materia de apostillas 
y de legalizaciones de documentos…”. 

3.1.2. PROPUESTA PLATAFORMA SECOP II.  

La propuesta se presentará a través de la plataforma SECOP II, adjuntando cada uno de los documentos y la información 
solicitada en el pliego de condiciones, debidamente suscrita por la persona legalmente autorizada, en los espacios 
habilitados para cada uno de los aspectos requeridos por la entidad.  

Los valores señalados por el Municipio de Acacias en el formato de propuesta económica son precios techo de referencia 
que el proponente deberá tener en cuenta para presentar su propuesta económica.  
 
Los valores de la oferta deben incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) cuando a ello hubiere lugar y demás 
impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales, costos directos e indirectos y demás conceptos 
que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve.  
 
Los valores unitarios ofrecidos no podrán superar el presupuesto oficial establecido por la Entidad en su valor total. 
 
Se entenderá que en el valor señalado en la oferta están incluidos los impuestos, costos y gastos de toda índole en que 
los proponentes puedan incurrir para la presentación de su oferta, legalización, ejecución y liquidación del(os) contrato(s) 
resultante(s) de este proceso de selección, que estarán a cargo del proponente o contratista según el caso. 
 
En general, el proponente deberá considerar al momento de formular su propuesta económica la totalidad de las 
condiciones exigidas por la entidad.  
 
3.1.3. MONEDA  
 
Todos los valores que se estimen en la propuesta económica deberán presentarse en pesos colombianos. 
 
3.1.4. VIGENCIA DE LA PROPUESTA  
 
El término de vigencia de la propuesta será de NOVENTA DIAS (90) DÍAS CALENDARIO contados a partir de la fecha 
del cierre del proceso y recepción electrónica de las propuestas. Una vez presentada la propuesta, el proponente no 
podrá retirarla o modificarla so pena de hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta conforme lo establece el 
artículo 2.2.1.2.3.2.8. del Decreto 1082 de 2015. Sin perjuicio de lo anterior, el proponente deberá mantener vigente 
la garantía de seriedad de la propuesta como mínimo hasta la aprobación por parte del Municipio de la garantía de 
cumplimiento del contrato, sin que para ello sea necesario que medie requerimiento alguno por parte del Municipio. 
 
3.1.5. PROPUESTAS PARCIALES  
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El Municipio de Acacias NO aceptará la presentación de propuestas parciales, condicionadas o alternativas. Lo 
anterior hace referencia a que la propuesta deberá ser presentada por la totalidad de los requerimientos del Municipio. 
 
3.1.6. COSTOS DE LA PROPUESTA  
 
Estarán a cargo del proponente, todos los costos asociados a la preparación, elaboración y presentación de la 
propuesta. Por lo tanto, el Municipio de Acacias no reconocerá costo, valor o reembolso alguno por este concepto. 
 
3.1.7. RETIRO DE LAS PROPUESTAS  
 
El proponente que haya diligenciado y subido su propuesta en el SECOP II antes de la fecha de cierre del proceso y 
recepción electrónica de las propuestas, podrá retirarla en los términos, condiciones y procedimiento previsto para tal 
fin por Colombia Compra Eficiente. 
 
3.1.8. CONSULARIZACIÓN  
 
Para estos efectos los proponentes deberán dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 480 del Código de Comercio, 
respecto a los documentos otorgados o expedidos en el exterior, así como a la existencia y representación legal de la 
sociedad o figura societaria. 
 
3.1.9. APOSTILLE 
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, el proponente deberá tener en cuenta lo 
previsto en el artículo 251 del Código General del Proceso y la Resolución No. 1959 de 2020 “Por la cual se dictan 
disposiciones en materia de apostillas y de legalizaciones de documentos…”. El proponente puede presentar con la oferta 
una traducción simple al castellano. Si el proponente resulta adjudicatario, debe presentar la traducción oficial al castellano 
de los documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado. 
 
No obstante, las personas naturales sin domicilio en el país y las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia, 
que participen en el presente proceso, deberán tener en cuenta la información y recomendaciones contenidas en la “Guía 
para la participación de proveedores extranjeros en Procesos de Contratación” expedida por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, la cual se podrá consultar en la
 página Web https://www.colombiacompra.gov.co/content/guia-para-la-participacion-de-proveedores-extranjeros- en-
procesos-de-contratacion    
 
 
 

CAPÍTULO 4 
4. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

 
4.1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  
 
Los integrantes del Comité Evaluador del proceso de selección realizarán la verificación de los requisitos habilitantes de 
capacidad jurídica, condiciones técnicas y de experiencia, capacidad financiera y capacidad organizacional de los 
proponentes, de acuerdo con las competencias que corresponde a cada uno de los miembros. 
 
4.2. POTESTAD DE VERIFICACIÓN  
 
El Municipio de Acacias podrá verificar integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia de la totalidad de la 
información aportada por el proponente, pudiendo acudir para ello a las fuentes, personas, empresas, Entidades 
Estatales o aquellos medios que considere necesarios para el cumplimiento de dicha verificación. 
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EL criterio de valoración de cada uno de los requisitos habilitantes será “CUMPLE” o “NO CUMPLE”, y el resultado 
total de la verificación será como “HABILITADO” o “NO HABILITADO”. 
 
Las propuestas que sean evaluadas como “HABILITADAS” para continuar en el proceso, serán calificadas de acuerdo 
con lo previsto por el artículo 2.2.1.1.2.2.2. del Decreto 1082 de 2015 y artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, modificado 
por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011. 
 

ASPECTO INDICADOR CRITERIO 
Capacidad Jurídica: Verificación de documentos 

y Requisitos – Aspecto Jurídico. 
Cumple/No 

Cumple 
Habilitado/No habilitado/Rechazado 

Capacidad Financiera: Verificación Aspectos – 
Financieros. 

Cumple/No 
Cumple 

Habilitado/No Habilitado/Rechazado 

Capacidad Técnica: Verificación de     documentos 
técnicos y experiencia. 

Cumple/No 
Cumple 

Habilitado/No Habilitado/Rechazado 

 
4.3. DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO HABILITANTE 
 
4.3.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (ANEXO No.1) 
 
La Carta de Presentación de la Propuesta contenida en el ANEXO No. 1 deberá estar debidamente diligenciada y 
firmada por el representante legal o apoderado o por la persona facultada para tal fin, de acuerdo con la información 
del modelo suministrado por el Municipio de Acacias. 
 
Para el caso de la propuesta presentada y firmada por apoderado, el proponente debe adjuntar el poder por medio 
del cual se le faculte de manera expresa para presentar la propuesta y suscribir el contrato que se derive del presente 
proceso de selección, el cual debe cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 14 del Decreto 2148 de 1983. 
 
Cuando el proponente incluya manifestaciones o condicionamientos dentro de la carta de presentación o en cualquier 
parte de la propuesta que sean contrarias al objeto, alcance, obligaciones o especificaciones técnicas de los bienes y 
servicios a adquirir con el proceso de selección, la propuesta será evaluada como No Habilitada, sin perjuicio del 
derecho a subsanar el requisito dentro del término que prevé la ley y el documento complemento al pliego de 
condiciones, y de que el Municipio de Acacias se reserve el derecho de solicitar que se aclaren los aspectos que 
considere pertinentes. 
 
La carta de presentación de la propuesta debe contener la información relativa al proponente, como nombre o razón 
social, NIT, correo electrónico, dirección de domicilio, número de teléfono fijo, número de celular de contacto, nombre 
del representante legal y documento de identidad. 
 
4.3.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
Si el proponente es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia, deberá comprobar su 
existencia y representación legal, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio. Cuando se trate de 
personas jurídicas extranjeras, que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán comprobar su existencia y 
representación legal de conformidad con las normas de su país de origen, atendiendo lo establecido en el Pliego de 
Condiciones y su documento complemento para la presentación de documentos expedidos en el extranjero. 
 
En el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, se deberá constatar la 
vigencia de la sociedad, la cual no podrá ser inferior al término de ejecución del contrato y un (1) año más, las 
facultades de limitación para la celebración de contratos del representante legal y que el objeto social guarde relación 
con el objeto del presente proceso. 
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Para el caso de Consorcios, Uniones Temporales o promesa de sociedad futura, cada sociedad integrante de los 
mismos deberá comprobar su existencia y representación, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio, 
el cual deberá contener la información y cumplir las mismas exigencias anteriormente citadas.  
 
La fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la estipulada como fecha límite 
para presentar propuestas. En caso de prórroga del plazo del cierre del presente proceso, el certificado tendrá validez 
con respecto a la primera fecha de cierre. 
 
Si la propuesta fuere suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que se encuentre abierta en 
Colombia y/o por el representante de ésta, deberá acreditarse la capacidad jurídica de la sucursal y/o de su 
representante mediante la presentación del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio de la ciudad de la República de Colombia en la cual se encuentre establecida la sucursal, cuya fecha de 
expedición deberá ser dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de presentación de la Propuesta. 
 
Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los siguientes requisitos: Las personas jurídicas extranjeras sin 
domicilio o sucursal en Colombia, deberán acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de los treinta (30) días 
calendarios anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el que conste su existencia, su fecha de 
constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) persona(s) que tengan la capacidad para 
comprometerla jurídicamente y sus facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones 
para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del 
órgano directivo que le faculte expresamente. 
 
1. Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  
2. Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en Colombia, de conformidad con 
la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y las demás disposiciones que regulan el tema, cuando 
sea del caso. 
 
Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que acredita la existencia y 
representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en el país 
de origen de la persona jurídica, la información deberá presentarse en documento independiente expedido por una 
autoridad competente de tal país o en su defecto, en documento expedido por el máximo órgano directivo de la 
persona jurídica.  
 
Las personas jurídicas extranjeras que se encuentren dentro del supuesto de hecho señalado en este párrafo deberán 
declarar que, según la legislación del país de origen, las certificaciones o información no puede aportarse en los 
términos exigidos en el Pliego de condiciones y su documento complemento, tal como lo dispone el artículo 177 del 
Código General del Proceso. 
 
La persona natural acreditará su existencia a través de la cédula de identificación.  
 
La persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente. 
 
4.3.2.1. DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, los proponentes deberán cumplir con 
su legalización de acuerdo con la Convención de la Apostilla o la consularización de documentos públicos otorgados 
en el extranjero, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a 
que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. 
 
4.3.2.2. AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO  
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Cuando el representante legal de la persona jurídica se encuentre limitado para presentar propuesta o para contratar 
o comprometer a la sociedad, deberá anexar la AUTORIZACIÓN del órgano social correspondiente, que lo autorice 
para presentar la propuesta y suscribir el contrato en el caso que le sea adjudicado.  
 
Si el proponente actúa a través de un representante o apoderado, deberá acreditar mediante documento legalmente 
expedido, que su representante o apoderado está expresamente facultado para presentar la propuesta y firmar el 
contrato respectivo. 
 
4.3.2.3. APODERAMIENTO DE PERSONAS EXTRANJERAS.  
 
Las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia, y las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en 
Colombia, deberán constituir un apoderado domiciliado en nuestro país, debidamente facultado para presentar la 
Oferta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos 
y declaraciones que se requieran, así como el Contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás 
actos necesarios de acuerdo con la ley y el documento complemento al Pliego de condiciones. 
 
Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir un solo apoderado común 
y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con 
los requisitos de autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio de 
Colombia, además de los señalados en este pliego. El poder podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 
Consorcio, Unión Temporal. 
 
4.3.3. REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA PROPUESTAS CONJUNTAS – PROPONENTES PLURALES 
 
4.3.3.1. CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
 
Si la propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal deberá adjuntar el documento de conformación del 
consorcio o de la unión temporal, según corresponda, debidamente diligenciado y firmado para cada caso, según lo 
dispone el artículo 7o. de la Ley 80 de 1993; (ANEXO No. 2A MODELO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO y 
ANEXO No. 2B MODELO DE CONFORMACIÓN DE LA UNIÓN TEMPORAL), y deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 
1. Los proponentes deberán indicar si su participación es a título de consorcio o de unión temporal, en el caso de la 
unión temporal señalando los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Municipio de Acacias.  
 
2. Se deberá designar un representante del consorcio o de la unión temporal, el cual no podrá ser reemplazado sin la 
autorización expresa y escrita de cada uno de los integrantes que la conforman.  
 
3. La duración del Consorcio o de la Unión Temporal deberá cubrir el plazo de ejecución del contrato, su liquidación y 
un (1) año más. Por lo tanto, deberá indicarse expresamente que el consorcio o unión temporal no podrán ser 
liquidados o disueltos durante la vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba. En ningún caso podrá haber cesión 
del contrato entre quienes integren el consorcio o unión temporal.  
 
4. Se deberá indicar el nombre del consorcio o unión temporal, el cual no podrá ser modificado dentro del proceso. En 
el evento que resultare adjudicatario, este será tenido en cuenta para la celebración del contrato y deberá corresponder 
con la identificación tributaria del proponente asociativo.  
 
5. Las autorizaciones que los órganos de dirección otorguen a los representantes legales de las sociedades 
integrantes de una propuesta conjunta deben cubrir como mínimo el presupuesto oficial del proceso.  
 
6. Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán cumplir, individualmente, con los requisitos establecidos 
como persona natural o jurídica según sea el caso. 
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4.3.3.2 PROMESA CONJUNTA DE SOCIEDAD FUTURA  
 
Se entenderá presentada una propuesta por una Promesa de Sociedad Futura, cuando de manera conjunta dos o 
más personas, nacionales y/o extranjeras, presenten una sola propuesta al presente proceso de selección bajo la 
figura de promesa de sociedad futura.  
 
En todos los casos en los cuales el proponente se presente como promesa de sociedad futura deberá establecerse 
de manera expresa en su documento de constitución la siguiente condición: 
 
Que la responsabilidad de sus miembros y sus efectos se regirá por las disposiciones previstas en la Ley 80 de 1993 
o en la ley que la reemplace o sustituya, para los consorcios. Que, en consecuencia, los socios constituyentes, o 
aquellos que los sustituyan en todo o en parte mediante la cesión o transferencia de su participación, responderán 
solidariamente por todas y cada una de las obligaciones y sanciones derivadas de la propuesta y del contrato, de 
manera que las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, 
afectarán a todos los miembros que la conforman.  
 
Cuando el Proponente se presente como promesa de sociedad futura deberá cumplir con los siguientes requisitos y 
acreditarlos con la propuesta: 
 
a. Aportar un contrato de promesa de sociedad suscrito por todos los integrantes, con el lleno de los requisitos 
previstos en los Artículos 110° y 119° del Código de Comercio y con las condiciones que se prevén en el presente 
complemento del pliego de condiciones para que la sociedad futura sea de aquellas que determina el Artículo 7° 
Parágrafo 3 de la Ley 80 de 1993 o en la ley que la reemplace o sustituya. 
b. Acreditar la suscripción de la promesa de contrato de sociedad, con el lleno de los requisitos y contenido mínimo 
exigidos por el Artículo 119° del Código de Comercio para la validez de la promesa de sociedad, en la cual se prevea 
la constitución de una sociedad mercantil que tenga como objeto la suscripción y ejecución del contrato ofrecido en el 
presente proceso de selección; y un término mínimo de duración para la sociedad futura del plazo del contrato y un 
(1) año más.  
c. La subordinación de la suscripción del contrato de sociedad será única y exclusivamente a la adjudicación del 
presente proceso de selección; la promesa de sociedad futura deberá abstenerse de incorporar condicionamientos, 
plazos o modos adicionales a la mencionada condición, directos o indirectos, de cualquier naturaleza. En caso de 
incorporar condicionamientos, estos se entenderán por no escritos. 
 
NOTA 1: Para poderse presentar como proponente plural para el presente proceso, es necesario estar registrado 
previamente como unión temporal o consorcio en el SECOP II. En consecuencia, es obligatorio que el nombre con el 
cual participan sea el mismo con el cual están registrados en el SECOP II, conforme a su naturaleza jurídica.  
 
Es importante señalar que, según lo establecido por Colombia Compra Eficiente, no serán tenidas en cuenta las 
ofertas de un proponente plural presentadas desde la cuenta de uno de los integrantes de dicho proponente plural. 
 
Los efectos de la presente nota son igualmente aplicables para las subsanaciones remitidas a través de 
mensajes, conforme lo previsto en la guía citada y el lenguaje utilizado en el SECOP II. 
 
NOTA 2: Los valores porcentuales (%) de participación de cada uno de los integrantes de la unión temporal o 
consorcio, deberán ser iguales en el documento de conformación de la unión temporal o consorcio y los registrados 
en la Plataforma SECOP II 
 
4.3.4. VERIFICACIÓN DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES  
 
El Municipio de Acacias realizará la consulta en cumplimiento del artículo 60 de la Ley 610 de 2000. 
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4.3.5. VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES Y CAUSAS DE 
INHABILIDAD (SIRI) DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
 
El Municipio de Acacias realizará la consulta en cumplimiento del artículo 1 de la Ley 1238 de 2008. 
 
4.3.6. VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 
NACIONAL  
 
El Municipio de Acacias realizará la consulta en cumplimiento del artículo 94 del Decreto Ley 019 de 2012. 
 
4.3.7. VERIFICACIÓN SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC  
 
El Municipio de Acacias realizará la consulta correspondiente para dar cumplimiento al artículo 183 de la Ley 1801 de 
2016. 
 
4.3.8. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM) 
En consideración de las consecuencias que se prevén en el artículo 6 de la Ley 2097 de 2021 “Por medio de la cual se 
crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (Redam) y se dictan otras disposiciones”, en especial la inhabilidad 
para contratar con el Estado, el oferente persona natural o el representante legal de la persona jurídica deberá allegar con 
fecha de expedición no superior a 30 días, el certificado de registro de deudores alimentarios morosos con el que se 
acredite la inexistencia de registro de inscripciones de obligaciones de esa naturaleza,  en igual sentido procede para los 
integrantes (persona natural o jurídica) de los consorcios o uniones temporales, así como de sus terceros representantes. 
Trámite que se adelanta a través de la  https://www.redam.gov.co 
 
4.3.9. CERTIFICACIÓN VIGENTE DE SU INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES DE LA CÁMARA DE COMERCIO - RUP 
 
Teniendo en cuenta que en virtud del Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el Artículo 221 del Decreto 
019 de 2012, los proponentes deberán allegar al momento del cierre del proceso el Registro Único de Proponentes 
(RUP) expedido por la Cámara de Comercio, el cual deberá estar vigente, en firme y con fecha de expedición no 
superior a treinta (30) días calendario anteriores a la estipulada como fecha límite para presentar propuestas. En caso 
de prórroga del plazo del cierre del presente proceso, el certificado tendrá validez con respecto a la primera fecha de 
cierre. 
 
NOTA 1: La inscripción, renovación o actualización de información objeto de verificación en el Registro Único de 
Proponentes deberá estar en firme a la fecha de cierre del proceso de contratación con los requisitos que se requieren 
para presentar la oferta, so pena de RECHAZO de la propuesta. Concepto C ‒ 480 de 2021 Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. 
 
NOTA 2: Tratándose del trámite de renovación, la persona que haya presentado la información para renovar su 
registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril, cumpliendo con el requisito establecido en el artículo 
2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, puede participar en los procedimientos de selección, debiéndose tener en 
cuenta la información «antigua». De esta manera, en el período comprendido entre el momento de la solicitud de 
renovación y el momento de la firmeza de la nueva información, se permite que haga valer la información del RUP 
que está en firme antes de iniciar el trámite de renovación, cuyos efectos no han cesado por encontrarse vigente 
Concepto C ‒ 480 de 2021 Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. El proponente 
debe acreditar la presentación de la información para renovar el RUP, dentro del término señalado anteriormente. 
 
En relación con la acreditación de la presentación en tiempo de la información para la renovación, la Agencia Nacional 
de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señaló en el citado concepto “(…) para verificar que los efectos 
del RUP no han cesado, es necesario que el certificado contenga la anotación de que el inscrito, a más tardar el 
quinto día hábil de abril de cada año, radicó ante la cámara de comercio los documentos para la renovación. En todo 
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caso, si tal circunstancia no estuviere inscrita en el certificado, se podrá acreditar a través del medio documental 
expedido por la cámara de comercio correspondiente, por lo que al no haber tarifa legal que permita establecer la 
forma de acreditar el trámite de renovación, la entidad estatal debe verificar que el documento aportado por el 
proponente ofrezca certeza sobre el estado del mismo.” 
 
NOTA 3: Si se presenta una Actualización, la misma deberá estar en firme al momento del cierre del presente proceso 
de selección, de lo contrario, en la evaluación se tendrá en cuenta únicamente la información que estaba en firme 
para dicho momento, siempre y cuando el registro se encuentre vigente. Concepto C ‒ 480 de 2021 Agencia Nacional 
de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. 
 
NOTA 4: Cuando el proponente sea consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá anexar el Registro 
Único de Proponentes en los términos previstos en el presente numeral. 
 
4.3.10. CERTIFICACIÓN DEL PAGO DE PARAFISCALES Y APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 
El proponente deberá allegar una certificación que contenga mínimo la información señalada en el presente numeral 
y en el ANEXO No. 3 MODELO CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 – PERSONAS JURÍDICAS. 
 
Según el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en 
concordancia con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el proponente debe acreditar en su oferta que se encuentra al 
día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del 
SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, para ello se requiere: 
 
Persona Jurídica: Adjuntará a su propuesta certificación donde acredite el pago de los aportes realizados durante 
por lo menos los seis (6) meses anteriores a la fecha definitiva de cierre del presente proceso de selección a los 
Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Dicha certificación 
debe estar firmada por el revisor fiscal de la sociedad (para este fin, deberá allegar el certificado de vigencia de 
inscripción y antecedentes disciplinarios, vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, de la tarjeta 
profesional), si el proponente de acuerdo con la ley está obligado, de lo contrario la certificación debe suscribirla el 
representante legal de la sociedad. 
 
Tratándose de consorcios o uniones temporales cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean personas 
jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma independiente dicha certificación expedida por el 
Representante Legal o Revisor Fiscal (para este fin, deberá allegar el certificado de vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, de la tarjeta profesional), 
según corresponda. 
 
Persona natural: El Proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en 
salud y pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos y el certificado de pago de la correspondiente 
planilla.  
 
Los certificados de afiliación deben presentarse con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores al cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la 
originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones.  
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez o 
anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. Esta misma 
previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán acreditar este 
requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
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NOTA: En caso que el proponente se encuentre exonerado del pago de alguno de los aportes con fundamento en el 
artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, el cual adicionó el artículo 114-1 del Estatuto Tributario; o no tenga personal a 
cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de seguridad social y aportes parafiscales en relación con 
personal, debe así indicarlo en la certificación expedida por el revisor fiscal o por el representante legal o por el 
proponente persona natural, según el caso, estos últimos bajo la gravedad del juramento, el cual se entiende prestado 
con la presentación de la oferta.  
 
La obligación de presentar las certificaciones en cumplimiento del artículo 50 de la ley 789 de 2002 no aplica para 
personas jurídicas extranjeras, salvo que participen sucursales de éstas legalmente constituidas en Colombia, caso 
en el cual deberán presentar la certificación mencionada para Persona Jurídica de este numeral o una certificación 
del revisor fiscal en la que manifieste que la sucursal no tiene empleados y, por lo tanto, no deben cumplir con lo 
señalado en la ley 789 de 2002. 
 
4.3.11. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.2. y 2.2.1.2.3.1.9. del Decreto 1082 de 2015, los proponentes 
podrán otorgar como mecanismos de cobertura del riesgo cualquiera de las garantías establecidas por la citada norma 
y la respectiva garantía, además, que cumpla con la información mínima requerida en el presente numeral.  
 
En el evento en que el proponente opte por constituir una póliza de seguros, ésta deberá cumplir con los requisitos 
del presente numeral; la garantía deberá ser expedida por una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera, 
así mismo, el costo de la prima de la garantía será por cuenta y riesgo del proponente. 
 
Cada proponente deberá constituir a favor (Asegurado / Beneficiario) MUNICIPIO DE ACACIAS NIT. 892001457-3, 
una garantía de seriedad de la propuesta con una vigencia igual o superior a NOVENTA (90) días calendario, 
contados a partir de la fecha de cierre del proceso y recepción electrónica de las propuestas. 
 
El Tomador / Garantizado debe ser el proponente y señalar el nombre o razón social conforme se encuentra registrado 
en el certificado de existencia y representación legal o matrícula mercantil, según corresponda. 
 
Para el caso de Consorcio o Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, el Tomador / Garantizado será el nombre 
del proponente plural conforme se estableció en al acuerdo consorcial o de unión temporal, según corresponda. 
Igualmente, deberá señalar el nombre o razón social de cada uno de los integrantes del proponente plural y el 
porcentaje (%) de participación conforme al registrado en la Plataforma SECOP II, y que al mismo tiempo deberá 
coincidir con el documento adjunto a la propuesta; de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del 
Decreto 1082 de 2015. 
 
Igualmente deberá señalar expresamente el número del proceso de contratación y el objeto. Para su constitución 
deberá tenerse en cuenta la siguiente información: 
 

BENEFICIARIO: MUNICIPIO DE ACACIAS NIT. 892001457-3 

 
 
 
 
 
 
TOMADOR: 

1. El proponente Persona Jurídica (Razón Social que figura en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio o su 
equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que el Certificado de la Cámara de 
Comercio o su equivalente establezca que la firma podrá identificarse con la 
sigla). 

2. En el caso de consorcios o uniones temporales deberá indicarse como afianzado 
al proponente plural o conjunto y no el nombre de su representante legal o de 
alguno de sus integrantes. 

3. El /los nombre(s) debe(n) señalarse de la misma forma como figura(n) en el 
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Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la autoridad 
competente y en el cuerpo de la póliza deberá indicarse el nombre o razón social, 
el documento de identificación o NIT y el porcentaje de participación de cada uno 
de los integrantes en caso de ser proponente plural. 

VIGENCIA: Noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de cierre del proceso de 
selección. 

 
CUANTÍA: 

Por un valor equivalente mínimo al quince por ciento (15%) del valor del 
presupuesto oficial  

AMPARO: El texto de la garantía deberá indicar textualmente el número, año y objeto del 
proceso. 

FIRMAS: Deberá estar firmada por quien la expide y por el Tomador. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la garantía de seriedad de la 
oferta deberá cubrir los siguientes eventos:  
 
1) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la Adjudicación o para 
suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses.  
 
2) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas.  
 
3) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.  
 
4) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Sí los proponentes lo solicitan por escrito, se les devolverá la garantía de seriedad de la propuesta cuando esté 
perfeccionado el contrato respectivo.  

En el evento en que el Municipio de Acacias amplíe la fecha de cierre del presente proceso de selección, el proponente 
deberá ampliar la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta de tal suerte que la vigencia de la misma cubra el 
plazo total establecido en este numeral, en todo caso la presente garantía debe estar vigente hasta la aprobación de la 
garantía de cumplimiento del contrato.  

Se advierte a los proponentes que de conformidad con el parágrafo 3° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, el cual fue 
adicionado por el artículo 5° de la Ley 1882 de 2018, “La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta 
no será subsanable y será causal de rechazo de la misma.”  

NOTA: Conforme con lo señalado en la Circular Conjunta 001 del 20 de agosto de 2021 de la Superintendencia Financiera 
de Colombia y la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, modificada mediante Circular 
Conjunta 002 del 23 de diciembre de 2021, la garantía aportada por el proponente será objeto de la verificación y validación 
del origen y veracidad de la misma, ante la compañía de seguros o entidad financiera o bancaria que la emite y advertidas 
inconsistencias en relación a su autenticidad será causal de rechazo de la propuesta y sujeto a las consecuencias judiciales 
a que haya lugar. 

4.3.11.1 CRITERIOS DIFERENCIALES DE ORDEN HABILITANTE PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES - EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS 
 
Los proponentes que cumplan con la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres, podrán acreditar allegar la 
garantía de seriedad de oferta con una cuantía equivalente mínimo al DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR DEL 
PRESUPUESTO OFICIAL, de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del Artículo 2.2.1.2.4.2.15, adicionado por 
el artículo 3 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, los cuales deberán cumplir con todos los requisitos exigidos 
en el numeral 4.3.11. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
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La calidad de empresas y emprendimientos de mujeres, deberán acreditarse conforme a las condiciones contenidas en el 
Artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el Decreto 1860 de 2021.   

NOTA 1: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por 
lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el 
artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 que Adiciono de los artículos 2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 2.2.1.2.4.2.16, 
2.2.1.2.4.2.17 y 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1082 de 2015. 

4.3.11.2 CRITERIOS DIFERENCIALES HABILITANTES PARA MIPYMES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS 
 
podrán acreditar allegar la garantía de seriedad de oferta con una cuantía equivalente mínimo al DIEZ POR CIENTO 
(10%) DEL VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL, de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del Artículo 
2.2.1.2.4.2.15, adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, los cuales deberán cumplir con 
todos los requisitos exigidos en el numeral 4.3.11. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
 
Nota 1: En cumplimiento con lo dispuesto con el Decreto 1082 de 2015, en el numeral 2 del Artículo 2.2.1.2.4.2.18, 
adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, la definición de MiPymes obedece a los criterios 
de clasificación empresarial definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Comercio, Industria y Turismo, o la norma que lo modifique, derogue o sustituya.  
 
Nota 2: El proponente que desee obtener el tratamiento diferencial por encontrarse dentro de la categoría de MIPYMES, 
deberá acreditar dicha calidad de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los 
artículos 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
Nota 3: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de MiPymes y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio 
o la unión temporal.  
 

4.3.11.3.  CRITERIOS HABILITANTES DIFERENCIALES EN FAVOR DE LOS EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Los proponentes que cumplan con la calidad de emprendimientos y empresas de personas con discapacidad conforme los 
criterios previstos en el artículo 2.2.1.2.4.2.6 del decreto 1082 del 2015, modificado por el articulo 1 del Decreto 287 del 
2026, podrán acreditar allegar la garantía de seriedad de oferta con una cuantía equivalente mínimo al DIEZ POR CIENTO 
(10%) DEL VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.7.3 del 
decreto 1082 de 2015, modificado por el articulo 1 del Decreto 287 del 2026, los cuales deberán cumplir con todos los 
demás requisitos exigidos en el numeral 4.3.11. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  

Nota 1: En cumplimiento con lo dispuesto con el articulo modificado por el articulo 1 del Decreto 287 del 2026 del Decreto 
1082 de 2015, modificado por el articulo 1 del Decreto 287 del 2026, la definición de emprendimientos y empresas de 
personas con discapacidad obedece a los criterios definidos artículo 2.2.1.2.4.2.6 del decreto 1082 del 2015, modificado 
por el articulo 1 del Decreto 287 del 2026.  

Nota 2: Tratándose de proponentes plurales, estas condiciones solo se aplicarán cuando al menos uno de los integrantes 
cumpla con los criterios previstos en el artículo 2.2.1.2.4.2.6 del decreto 1082 de 2015, modificado por el articulo 1 del 
Decreto 287 del 2026 y acredite una participación no inferior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal, 
aportando la experiencia requerida, como mínimo, en una proporción equivalente a su participación en la conformación del 
proponente plural. 

Nota 3: El proponente que desee obtener el tratamiento diferencial por encontrarse dentro de la categoría de 
EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, deberá acreditar dicha calidad de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.6 del decreto 1082 de 2015, modificado por el articulo 1 del Decreto 
287 del 2026. 
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4.3.12. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA NATURAL O REPRESENTANTE LEGAL DEL 
PROPONENTE  

Si el proponente es persona jurídica, deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible de la cédula de ciudadanía 
del representante legal o quien haga sus veces.  

Si el proponente es consorcio o unión temporal, deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible de la cédula de 
ciudadanía de cada uno de los representantes legales de los integrantes de la figura asociativa y del representante legal 
del consorcio o unión temporal.  

Si el proponente es persona natural deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible de la cédula de ciudadanía.  

Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la presentación de copia de su pasaporte, y 
si se encuentran residenciadas en Colombia, mediante la presentación de copia de la Cédula de Extranjería expedida por 
la autoridad colombiana competente.  

Nota: Las copias allegadas deben estar completamente legibles.  

4.3.13. COMPROMISO ANTICORRUPCION  

Los proponentes deberán suscribir el ANEXO No. 4 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN por medio del cual manifiestan 
su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado Colombiano contra la corrupción, conforme lo indicado en el numeral 1.2 
del presente complemento del pliego de condiciones.  

El proponente se obliga conforme a la Constitución Política, la Ley y el Reglamento, a obrar con trasparencia y moralidad 
en todas y cada una de las etapas y actuaciones que se deriven del presente proceso de selección y del contrato.  

Para el caso de proponentes plurales (consorcios y uniones temporales), cada uno de los integrantes que lo conforman 
deberán diligenciar y suscribir el ANEXO No. 4 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN.  

4.3.14 MANIFESTACIÓN DE EXISTENCIA DE SITUACIONES DE CONTROL 

En atención al numeral 1 del artículo 2.1.4.3.2.1. “Prevención de corrupción en la contratación pública.” del Decreto 1600 
de 2024, en el día calendario posterior a la finalización del evento de recepción de ofertas del presente proceso de 
selección, el oferente deberá manifestar bajo gravedad de juramento, y mediante mensaje a través de la Plataforma 
Transaccional Secop II, si existen o no, situaciones de control de las que participen y, en particular, si son controlantes, 
controladas o comparten alguna de estas condiciones con otras personas que se encuentren participando en el mismo 
procedimiento de contratación. Para el caso de los proponentes plurales, deberán indicar si las personas que los conforman 
se encuentran en alguna de las situaciones descritas anteriormente. 

Para ello, deberá consultar la publicación del listado de oferentes del respectivo proceso dentro de la Plataforma 
Transaccional Secop II, verificando la información integral de todos y cada uno de los proponentes, comprendiendo el 
análisis de cada uno de los integrantes en caso de tratarse de figuras asociativas. Para ello deberá emplear el formato 
dispuesto por la Entidad denominado “MANIFESTACIÓN DE EXISTENCIA DE SITUACIONES DE CONTROL”. 

Nota. En caso de solo presentarse una única oferta, dicha manifestación no deberá ser presentada 

4.4. CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

Los proponentes interesados en participar en el presente proceso deberán demostrar que cumplen con los indicadores 
financieros de acuerdo con la información establecida en la documentación solicitada en el presente pliego de condiciones.  

La verificación del cumplimiento de la capacidad financiera mínima exigida por el Municipio de Acacias es un requisito 
habilitante para la participación de la propuesta en el proceso de selección y no otorga puntaje, en concordancia con lo 
establecido en el numeral 1º del Artículo 5° de la Ley 1150 de 2007.  

Para este fin, el Municipio de Acacias evaluará los indicadores de capacidad financiera y organizacional con la información 
contable del año inmediatamente anterior. 
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Si el proponente está integrado por un Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes deberá allegar el Registro 
Único de Proponentes cumpliendo las condiciones establecidas en el pliego de condiciones. 

Interesados constituidos en el año 2026: Para aquellos casos en que el interesado se haya constituido en la vigencia 
2026, la verificación se realizará con base en la información registrada en el RUP a la fecha de inscripción. 

El objeto de la verificación de indicadores financieros es validar si los proponentes que presenten oferta en el marco de un 
proceso de selección cuentan con la capacidad financiera y organizacional mínima para cumplir con el objeto de la 
contratación.  

De acuerdo con lo señalado en los artículos 2.2.1.1.1.6.1 y 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 y en el manual para 
elaborar estudios de sector de Colombia Compra Eficiente, los siguientes indicadores fueron establecidos con base en el 
análisis de los indicadores financieros de la muestra de empresas del sector detallado en el estudio de sector y/o costos.  

Para la habilitación financiera y organizacional se requiere que el interesado presente el Certificado del RUP RENOVADO 
Y EN FIRME, expedido bajo los fundamentos del Decreto 1082 de 2015.  

PROPONENTES PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS SIN DOMICILIO EN EL PAÍS O PERSONAS JURÍDICAS 
SIN SUCURSAL EN COLOMBIA:  

Cuando se trate de un proponente persona jurídica o natural extranjera que no tengan establecida sucursal o domicilio en 
Colombia, deberá cumplir con las condiciones exigidas en lo referente a la “Información Financiera y de Capacidad 
Organizacional Proponente Extranjero”. 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, la verificación de los requisitos de Capacidad 
Financiera y Capacidad Organizacional, para los proponentes que sean sucursales de sociedad extranjera y que tengan 
un cierre contable en una fecha distinta al 31 de diciembre; se realizará con la información financiera actualizada en el 
Registro Único de Proponentes, de conformidad con lo establecido en el penúltimo inciso del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015, el cual dispone: “Las sucursales de sociedad extranjera deben presentar para registro la información 
contable y financiera de su casa matriz. Los estados financieros de las sociedades extranjeras deben ser presentados de 
conformidad con las normas aplicables en el país en el que son emitidos”, con fecha de corte al cierre contable en la cual 
fueron emitidos los estados financieros en el país de origen, la cual deberá estar vigente y en firme hasta la fecha de cierre 
del proceso de contratación.  

Adicionalmente, deberá aportar los siguientes documentos:  

Estados financieros definitivos (de las vigencias fiscales que se van a reportar), junto con sus notas, certificados y auditados 
en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. Para este caso se tendrá 
en cuenta la tasa de cambio vigente y certificada por la Superintendencia Financiera, cuya fecha de corte será la que 
corresponda al cierre contable del país de origen. Los Estados Financieros deben estar suscritos por el por el proponente, 
contador, auditor y/o revisor fiscal del país de origen.  

Certificación de los Estados Financieros (de las vigencias fiscales que se van a reportar), firmada por contador Público y/o 
Auditor, con la inscripción profesional vigente ante la Junta Central de Contadores de Colombia, en la que certifique la 
fecha de cierre del país de origen y avale dicha información.  

Fotocopia de la Tarjeta Profesional y el certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios expedido por la 
Junta Central de Contadores, tanto del Contador como del Revisor Fiscal de quien certifico los Estados Financieros. 

En el evento en que el proponente plural se encuentre conformado por personas jurídicas o naturales extranjeras que no 
tengan establecida sucursal o domicilio en Colombia, cada uno de sus integrantes deberán presentar copia legible de la 
“Información Financiera y de Capacidad Organizacional Proponente Extranjero con las condiciones antes señaladas. 

4.4.1. VERIFICACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL:  

4.4.1.1. VERIFICACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA:  
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La Verificación Financiera de las propuestas, se efectúa con el fin de garantizar la solvencia económica y patrimonial del 
proponente como requisito habilitante dentro del proceso. Para tal efecto se examinará la información financiera reflejada 
en el RUP o en la “Información Financiera y de Capacidad Organizacional Proponente Extranjero”, en lo relacionado con 
los indicadores de: Índice de Liquidez, Nivel de Endeudamiento, Razón de Cobertura de Intereses y Capital de trabajo.  

Cuando la propuesta sea presentada por Consorcios o Uniones Temporales, para la Verificación de la Capacidad 
Financiera se aplicará el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes de dicho consorcio o unión temporal, 
contenidas en el RUP o en la “Información Financiera y de Capacidad Organizacional Proponente Extranjero”. Cada 
indicador financiero muestra la fórmula establecida para proponente plural. Esta metodología es aplicable solo para los 
indicadores: Índice de Liquidez, Nivel de Endeudamiento, Razón de Cobertura de Intereses. 

INDICADORES FINANCIEROS A VERIFICAR:  

De conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 “Requisitos habilitantes”, la Entidad 
requiere los siguientes indicadores que miden la fortaleza financiera del interesado:  

4.4.1.1.1. Índice de Liquidez.  

4.4.1.1.2. Índice de Endeudamiento.  

4.4.1.1.3. Razón de Cobertura de Intereses.  

4.4.1.1.1. Índice de Liquidez: 

El índice de liquidez se establece con el fin de verificar la disponibilidad de recursos de la empresa a corto plazo para 
afrontar sus compromisos, representando las veces que el activo corriente puede cubrir el pasivo corriente.  

El Índice de Liquidez se determina, dividiendo el Activo Corriente por el Pasivo Corriente, reflejado en el RUP o en la 
“Información Financiera y de Capacidad Organizacional Proponente Extranjero” 

IL= Activo Corriente / Pasivo Corriente  IL ≥ 0,80 
 
Cuando el denominador sea cero, el indicador se califica como hábil. 

 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, el Índice de Liquidez se calcula con base en la participación de cada uno 
de los integrantes, conforme la siguiente fórmula: 
 
   n 

∑ (Componente 1 del indicador i x % de participación i) 
  i=1  
Indicador        ______________________________________________   
   n 

∑ (Componente 2 del indicador i x % de participación i) 
  i=1  
 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural. 
 
4.4.1.1.2. Índice de Endeudamiento:  
 
El Nivel de Endeudamiento permite establecer el grado de endeudamiento en la estructura de financiación del proponente.  
 
Se obtiene el porcentaje de endeudamiento resultante de dividir el Pasivo Total por el Activo Total y el resultado se 
multiplicará por 100. Información obtenida del RUP o en la “Información Financiera y de Capacidad Organizacional 
Proponente Extranjero”. 
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IE= Pasivo Total / Activo Total IE ≤ 0,91 
 
Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se calculará el Nivel de Endeudamiento con base en la participación 
de cada uno de los integrantes, conforme la siguiente fórmula: 
 
   n 

∑ (Componente 1 del indicador i x % de participación i) 
  i=1  
Indicador        ______________________________________________   
   n 

∑ (Componente 2 del indicador i x % de participación i) 
  i=1  
 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural. 
 
 
4.4.1.1.3. Razón de cobertura de Intereses:  
 
Refleja la capacidad de la empresa de cumplir con sus obligaciones financieras. Se determina la Razón de cobertura de 
Intereses, dividiendo la Utilidad Operacional por los Gastos de Intereses, reflejado en el RUP en la “Información Financiera 
y de Capacidad Organizacional Proponente Extranjero”. 
 

RCI= Utilidad operacional / gastos de intereses  RCI ≥ 0 o indeterminado 
 
Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se calculará la Razón de cobertura de Intereses con base en 
participación de cada uno de los integrantes, conforme la siguiente fórmula: 
 
   n 

∑ (Componente 1 del indicador i x % de participación i) 
  i=1  
Indicador        ______________________________________________   
   n 

∑ (Componente 2 del indicador i x % de participación i) 
  i=1  
 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural. 
 

 
4.4.1.2. VERIFICACIÓN CAPACIDAD ORGANIZACIONAL:  
 
La capacidad organizacional se verifica con el fin de establecer si el proponente es apto para cumplir oportuna y cabalmente 
el objeto del contrato en función de su organización interna, dada por su rentabilidad. Para tal efecto se examinará la 
información reflejada en el RUP o en la “Información Financiera y de Capacidad Organizacional Proponente Extranjero”, 
en lo relacionado con los indicadores de: Rentabilidad sobre patrimonio y Rentabilidad sobre activos.  
 
Cuando la propuesta sea presentada por Consorcios o Uniones Temporales, para la Verificación de la Capacidad 
Organizacional se aplicará el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes de dicho consorcio o unión 
temporal, contenidas en el RUP o en la “Información Financiera y de Capacidad Organizacional Proponente Extranjero”. 
Cada indicador organizacional muestra la fórmula establecida para proponente plural. Esta metodología es aplicable solo 
para los indicadores de Rentabilidad del activo y Rentabilidad del Patrimonio. 
 
INDICADORES ORGANIZACIONALES A VERIFICAR:  
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4.4.1.2.1. Rentabilidad sobre patrimonio:  
 
La Rentabilidad sobre patrimonio se establece con el fin de verificar la capacidad de generación de utilidad operacional por 
cada peso invertido en el patrimonio. La Rentabilidad sobre patrimonio, se obtiene dividiendo la Utilidad operacional por el 
Patrimonio; Información reflejada en el RUP o en la “Información Financiera y de Capacidad Organizacional Proponente 
Extranjero. 
 

Indicador Índice requerido Formula 
Rentabilidad del patrimonio RP ≥ 0,0 Utilidad operacional /Patrimonio 

 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, la Rentabilidad sobre Patrimonio se calculará con base en la participación 
de cada uno de los integrantes, conforme la siguiente formula. 
 
 
   n 

∑ (Componente 1 del indicador i x % de participación i) 
  i=1  
Indicador        ______________________________________________   
   n 

∑ (Componente 2 del indicador i x % de participación i) 
  i=1  
 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural. 
 
 
4.4.1.2.2. Rentabilidad sobre activos: 
 
La Rentabilidad sobre activos se establece con el fin de verificar la capacidad de generación de utilidad operacional por 
cada peso invertido en el activo. La Rentabilidad sobre activos, se obtiene dividiendo la Utilidad operacional por el Activo 
Total, información reflejada en el RUP o en la “Información Financiera y de Capacidad Organizacional Proponente 
Extranjero”. 
 

Rentabilidad del Activo RP ≥ 0,00 Utilidad operacional / Activo total 
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, la Rentabilidad sobre Activos se calculará con base en participación de 
cada uno de los integrantes, conforme la siguiente formula 
 
   n 

∑ (Componente 1 del indicador i x % de participación i) 
  i=1  
Indicador        ______________________________________________   
   n 

∑ (Componente 2 del indicador i x % de participación i) 
  i=1  
 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural. 
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4.5 DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO HABILITANTES 
 
4.5.1 EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PROPONENTE 
 
Se requiere que el proponente acredite experiencia específica mediante la presentación de máximo UN (1) contrato, el 
cual deberá estar debidamente registrado en el Registro Único de Proponentes, cuyo objeto sea la “ADQUISICIÓN DEL 
PROGRAMA DE SEGUROS O CONTRATO DE SEGUROS O CUALQUIER TIPO DE OBJETO QUE TENGA COMO 
DESCRIPCIÓN QUE UNA ASEGURADORA ASUMA EL PROGRAMA DE SEGUROS ENTRE ENTIDADES 
PARTICULARES O ESTATALES”, (No se aceptarán subcontratos o figuras similares), ejecutado y liquidado y cuyo valor 
sea mayor o igual al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial, expresado en Salarios Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes. 
 
Dichas certificaciones exigidas para acreditar la experiencia del proponente deberán corresponder a contratos registrados 
en el RUP por el proponente individual, o cada uno de los integrantes del proponente plural, las cuales deberán encontrarse 
clasificadas, hasta el tercer nivel, en los siguientes códigos (Artículo 2.2.1.1.1.5.3 Decreto 1082 de 2015): 
 

CÓDIGO UNSPSC CLASE O PRODUCTO 

84131500 Servicios de seguros para estructuras y propiedades y posesiones 

84131600 Seguros de vida salud y accidentes 

 
4.5.1.3 CONDICIONES GENERALES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA  
 
La verificación de la experiencia se realizará directamente con las certificaciones aportadas por los proponentes, las cuales 
se deberán relacionar el respectivo ANEXO No. 5 EXPERIENCIA.  
 
En el caso de que no se relacionen todos los soportes de información en el ANEXO No. 5 EXPERIENCIA correspondiente 
del pliego de condiciones, los no relacionados se tendrán en cuenta siempre y cuando cumplan con lo exigido dentro del 
pliego de condiciones.  
 
En todo caso, cuando se pretenda acreditar la experiencia exigida, el oferente deberá aportar copia del contrato y del acta 
de liquidación o mediante la certificación expedida por la entidad contratante y suscrita por el funcionario competente en 
la que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos: 
 
• Nombre de la empresa o entidad Contratante.  
• Dirección  
• Teléfono  
• Nombre del Contratista. 
• Número del contrato (si tiene).  
• Objeto del contrato.  
• Valor del contrato en pesos 
• Valor y cantidades ejecutadas 
• Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año).  
• Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año).  
 
Cuando exista diferencia entre la información relacionada en el RUP y la consignada en los soportes presentados, 
prevalecerá la información del RUP de conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007.  
 
En el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su evaluación, o que el proponente no cuente 
con una certificación con toda la información anteriormente descrita, el proponente deberá anexar a la propuesta copia del 
contrato o de los documentos soporte según sean del caso, que permita tomar la información que falte en la certificación. 
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Para tal efecto, cuando el contrato que se acredite como experiencia se encuentre liquidado, se podrá aportar la respectiva 
acta de liquidación, para verificar la información no contenida en la certificación allegada. 
 
En el evento, que se acredite experiencia en contratos celebrados en consorcio o unión temporal y cuando en la 
certificación no se indique el porcentaje de participación, deberá adjuntarse certificación del oferente individual o del 
integrante del oferente plural que desea hacer valer la experiencia, y/o documento de constitución del consorcio, unión 
temporal, en el cual conste dicho porcentaje de participación. 
 
Si el contrato que se presenta para efectos de la acreditación de la experiencia fue cedido o recibido en cesión, la 
certificación deberá especificar la fecha de la cesión e indicar lo ejecutado por el cedente y el cesionario. En dicho caso, y 
para efectos de su verificación y valoración, la Entidad tendrá en cuenta la experiencia acreditada por el proponente de 
acuerdo con su calidad de cedente o cesionario, según sea el caso, conforme a las reglas del pliego de condiciones. 
 
Todos los proponentes deben cumplir con la experiencia mínima solicitada, a efectos de la habilitación de su 
propuesta. 
 
4.5.1.4 REGLAS PARA LA VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA  
 
Además de las condiciones señaladas anteriormente para la acreditación de la experiencia, se deberán tener en cuenta 
las siguientes reglas para la verificación de la experiencia: 
 

1. Cuando en una misma certificación se establezcan varios contratos, ésta se tendrá en cuenta siempre que 
discrimine de manera clara el valor ejecutado que corresponda al objeto del presente proceso y se encuentre 
registrada en el RUP bajo los códigos solicitados. 

 
2. Las certificaciones de experiencia allegadas para acreditar la experiencia deberán corresponder a los contratos 

o certificaciones inscritas en el respectivo Registro Único de Proponentes, tal como lo señala el artículo 
2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, so pena de no ser tenidas en cuenta para el cómputo de 
la experiencia. 

 
3. La experiencia adquirida en consorcio o unión temporal será tenida en cuenta de acuerdo con el porcentaje de 

participación en el consorcio o unión temporal, en la cual fue adquirida. 
 

4. En caso de que se relacione más de un contrato en una sola certificación, se tomará cada contrato de manera 
individual, de tal forma que cada uno represente una certificación, en orden de mayor a menor valor ejecutado 
siempre que cumplan con las especificaciones establecidas en el presente documento. 

 
5. Cuando la experiencia a aportar haya sido obtenida con el Municipio, el proponente podrá aportar la 

documentación exigida para su debida acreditación que se encuentre en su poder con la oferta, o solicitar 
igualmente en su oferta, la verificación de dicha experiencia directamente por el Municipio, indicando los datos 
generales del proceso y/o del contrato respecto del cual se deberá tomar la información que sería objeto de 
evaluación. En todo caso, el oferente debe poner en conocimiento del Municipio, de la forma en que acreditará 
la experiencia adquirida con el Municipio. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto Ley 
019 de 2012. 

 
6. No será admitida la experiencia adquirida en condición de subcontratista. 

 
7. No se tendrán en cuenta las autocertificaciones, ni las aclaraciones que provengan del proponente. De igual 

forma cuando se trate de consorcios o uniones temporales no serán válidas aquellas certificaciones 
provenientes, suscritas o expedidas por alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal, por 
considerarse auto certificaciones. 
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8. Para todos los efectos de acreditación de la experiencia, habilitante y ponderable, cuando aplique, además de 
certificaciones se podrá aportar cualquier otro documento (contrato, constancias, actas de terminación o de 
liquidación, facturas, entre otros) debidamente suscrito por la persona facultada y expedido por la entidad 
contratante, en el cual conste la información requerida en el pliego de condiciones. 

 
4.5.2 OTROS REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES  
 
Los proponentes deberán acreditar que cuentan con capacidad técnica para la prestación del servicio, por lo cual deberán 
aportar la siguiente documentación: 
 

● EXPERIENCIA EN ATENCIÓN A LOS CLIENTES: 
 
La experiencia en atención a clientes que se pretenda acreditar, deberá encontrarse registrada en el RUP. Para este fin, 
los proponentes deberán acreditar mediante certificación suscrita por el Representante Legal acompañada de la 
certificación expedida por el asegurado, experiencia en manejo de MÁXIMO DOS (2) programas de clientes públicos y/o 
privados. 
 
Los programas de seguros que se pretendan acreditar, a su vez, deberán contener un monto total mínimo de QUINIENTOS 
MILLONES DE PESOS ($500.000.000) M/cte, en primas totales. Asimismo, deberán acreditar la atención de mínimo cuatro 
(4) de los ocho (8) ramos de las pólizas que conforman el presente proceso de selección. 
 
Cuando la experiencia que se pretenda certificar corresponda a un Consorcio o Unión Temporal El certificado deberá 
acreditar el porcentaje de su participación y sólo se tendrá en cuenta el porcentaje de participación de cada uno de sus 
integrantes.  
 

● EXPERIENCIA EN ATENCIÓN DE SINIESTROS: 
 
La entidad verificará la experiencia de los proponentes en el manejo y atención de siniestros relacionados con los ramos 
objeto del presente proceso de selección, respecto a cuantías de indemnizaciones pagadas y número de siniestros 
certificados. 
 
Los proponentes, deberán acreditar certificación suscrita por el representante legal acompañada de la certificación 
expedida por el asegurado, en la que se relacione los siniestros pagados por el proponente, provenientes de entidades 
públicas y/o privadas con las que haya contratado en su calidad de usuario final. 
 
Las certificaciones de experiencia deberán como mínimo contener la siguiente información: 
 

● Razón Social del Asegurado 
● Ramo y tipo de póliza afectada. 
● Fecha de ocurrencia del siniestro 
● Fecha de pago del siniestro 
● Valor indemnizado 
● Calificación de servicio (excelente, bueno, regular o malo) 

 
La(s) certificación(es) de acreditación de experiencia en manejo y atención de siniestros, deben cumplir con los siguientes 
requisitos de número de siniestros y cuantías, mínimas: 
 

Número de Siniestros a Certificar Cuantía Mínima (Suma de los valores de los siniestros 
certificados) 

Mínimo (1) máximo Cinco (5) $250.000.000 
 
NOTAS:  
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1. Las certificaciones deben contemplar como mínimo uno (1) máximo cinco (5) de los ramos que conforman el 
programa de seguros de la entidad. 

2. Para la póliza de seguro de Todo Riesgo Daños Materiales, se permite certificación de siniestros atendidos bajo 
coberturas de pólizas tradicionales de incendio y/o terremoto, rotura de maquinaria, corriente débil y sustracción, 
o multirriesgo.  

3. Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, todos o cualquiera de sus miembros podrá certificar 
su experiencia. 

4. Para los contratos ejecutados originalmente por consorcios o uniones temporales de los cuales haya hecho parte 
un oferente en el presente proceso de selección, se acreditará la experiencia afectando el valor certificado por 
el correspondiente porcentaje de participación. En este caso se debe presentar el documento de acuerdo 
consorcial aplicado al contrato correspondiente. Si el contrato ha sido ejecutado por los mismos socios del 
consorcio o unión temporal se contará como un contrato y no se afectará por porcentajes de participación. 

5. Para efectos de la evaluación de la experiencia presentada por consorcios o uniones temporales, serán 
evaluables los contratos presentados por cualquiera de los integrantes del grupo. 

 
CAPÍTULO 5 

5. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROPUESTAS 

5.1. REQUISITOS PARA LA SELECCIÓN DE PROPUESTAS  

Una vez el Municipio de Acacias haya determinado que la propuesta cumple con los requisitos habilitantes jurídicos, 
financieros y técnicos se procederá a su evaluación y comparación.  

De conformidad con lo establecido en el literal a) del artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, se adjudicará el 
contrato al proponente que presente la oferta más favorable para la entidad y obtenga el más alto puntaje de calificación 
resultado de la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas, de conformidad con 
la ponderación que el Municipio de Acacias ha establecido para el efecto.  

Los proponentes que hayan sido habilitados jurídica, financiera, técnica y económicamente, tendrán derecho a que sus 
propuestas sean calificadas teniendo en cuenta que el puntaje máximo será de 1000 PUNTOS.  

Al proponente que ofrezca los siguientes criterios se le asignará el siguiente puntaje: 

 

ORDEN DE LOS 
FACTORES DE 
PONDERACIÓN 

FACTOR 
CALIFICACIÓ
N TOTAL DEL 

FACTOR 

ESPECIFICACIÓN DE LOS 
CRITERIOS QUE 

COMPONEN EL FACTOR 

CALIFICACIÓN 
ESPECÍFICA DE 
LOS CRITERIOS 
QUE COMPONEN 

EL FACTOR 

1. Factor De 
Ponderación Factor Económico/Precio 300 Puntos N.A. 300 Puntos 

2. Factor De 
Ponderación Factor Técnico De Calidad   575 Puntos 

2.1 Deducibles 275 puntos 

2.2 Mayor vigencia de 
seguros  
 

300 Puntos 

3. Factor De 
Ponderación 

Apoyo a la Industria 
Nacional 100 Puntos N.A. 100 Puntos 
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4. Factor De 
Ponderación 

Incentivos a favor 
personas con 
discapacidad 

20 Puntos N.A 20 Puntos 

5. Factor De 
Ponderación 

Criterios diferenciales  
Incentivo para 
emprendimiento y 
empresa de mujeres 
Decreto 1860-2021 

2,5 Puntos N.A. 2,5 Puntos 

6. Factor De 
Ponderación 

Criterios diferenciales  
Incentivo para 
MiPymes Decreto 
1860-2021 

2,5 Puntos N.A 2,5 Puntos 

Puntaje Total Máximo 1.000 Puntos 
 
Los criterios ponderables, por tratarse de un factor de asignación de puntaje esencial para la comparación de las ofertas, 
se calificará a partir de la información aportada al momento del cierre establecido en el cronograma en el presente proceso, 
información que debe estar contenida dentro de su propuesta y/o sus respectivos soportes. Conforme a lo anterior, esta 
no será susceptible de modificación, complementación, ni corrección por parte del proponente con posterioridad a la fecha 
de cierre del presente proceso. 

5.1.1 PROPUESTA ECONÓMICA (300 Puntos) 

Se seleccionará la alternativa para la evaluación y asignación de puntaje, de conformidad con el método que se describe 
a continuación: 

Para la presentación de la propuesta económica el oferente deberá diligenciar el ANEXO No. 7 PROPUESTA 
ECONÓMICA. 

El proponente deberá cotizar todos y cada uno de los ítems establecidos para el proceso y no podrá modificar, suprimir o 
alterar a sus unidades, cantidades o descripción so pena de evaluar la propuesta como RECHAZADA. 

Cuando el valor total corregido de la propuesta, esté por encima del 100% del presupuesto oficial la propuesta será 
calificada como RECHAZADA.  

El Municipio corregirá los errores aritméticos contenidos en los productos y en la sumatoria. 

Los precios unitarios deberán ajustarse al peso, bien sea por exceso o por defecto y deberán cubrir todos los costos que 
implique la ejecución del contrato. 

Impuestos y contribuciones: El proponente deberá tener en cuenta que el contrato objeto de esta convocatoria está sujeto 
al pago de todos los impuestos y contribuciones, locales y nacionales, legalmente a cargo del contratista. En los precios 
unitarios se entenderán incluidos dichos impuestos y contribuciones. 

Cuando el oferente omita la cotización de uno o más ítems se evaluará la propuesta como RECHAZADA. 
 
La evaluación y comparación económica de las propuestas, a cargo del comité técnico, se efectuará sobre el Anexo que 
se establezca en el pliego de condiciones diligenciado por cada uno de los proponentes y deberá acompañarse de copia 
en medio magnético. En caso contrario, el MUNICIPIO podrá solicitarlo. 
 
La omisión de este anexo generará que la propuesta sea RECHAZADA. 
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Instrucciones a los Proponentes para Diligenciar el Anexo Propuesta Económica  
 
El proponente deberá ofertar todos y cada uno de los ítems establecidos en el anexo “Propuesta Económica” y no podrá 
modificar, suprimir o alterar sus unidades y/o descripciones y/o cantidades so pena de evaluar la propuesta como 
RECHAZADA. 
 
Si el anexo “Propuesta Económica” no corresponde a la Licitación Pública a la cual se presenta generará el RECHAZO de 
la propuesta. 
 
El valor de la propuesta se debe establecerse en pesos colombianos; no se aceptarán precios en otras monedas. 
 
Las sumas ofertadas por el proponente, no estarán sujetas a ajustes; igualmente se entenderá que dichas sumas 
contemplan la totalidad de los costos en que incurrirá el contratista para la ejecución y cumplimiento del contrato, razón 
por la cual el MUNICIPIO no reconocerá costo adicional alguno por este concepto. 
 
Correcciones Aritméticas  
La entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
 
A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error que surja de 

un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. 
 
B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta económica de 

las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o 
superior a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción 
decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero. 

La entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje 
 
Precios artificialmente bajos: En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una 
correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente 
durante el Estudio del Sector, la Entidad deberá aplicar el procedimiento descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 
1082 de 2015 y los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de 
Contratación de Colombia Compra Eficiente.   
 
Impuestos y contribuciones: El Proponente deberá tener en cuenta que el contrato objeto de esta convocatoria está sujeto 
al pago de todos los impuestos y contribuciones, locales y nacionales, legalmente a cargo del contratista. En los precios 
unitarios se entenderán incluidos dichos impuestos y contribuciones, incluido el Impuesto al Valor agregado IVA. 

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA:  
 
El Municipio de Acacías - Meta a partir del valor de las Ofertas que resultasen habilitadas, asignará un máximo de (300) 
PUNTOS acumulables de acuerdo con el método escogido en forma aleatoria para la ponderación de la oferta económica, 
así: 
 
Método de evaluación de la oferta económica 
 

Método 
Media aritmética 
Media aritmética alta 
Media geométrica con presupuesto oficial 
Menor valor 
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Para la determinación del método a la hora de la ponderación, se tomarán los primeros dos dígitos decimales de la 
TRM que rija el día hábil siguiente al cierre del proceso. La fecha del informe de evaluación, para los efectos del 
presente numeral, será la que se haya indicado en el cronograma según el acto administrativo de apertura del proceso de 
selección, aun cuando dicha fecha se modifique posteriormente en desarrollo del proceso.  

 
Rango (inclusive) Número Método 

De 00 a 24 1 Media aritmética 
De 25 a 49 2 Media aritmética alta 
De 50 a 74  3 Media geométrica con presupuesto oficial 
De 75 a 99 4 Menor valor 
 
a. Media aritmética 
 
Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función de la 
proximidad de las Ofertas a dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 
 

𝑋" = 	%
𝑥!
𝑛

𝔫

!#$

 

𝑋" = Media aritmética.  
𝑥!= Valor de la oferta i sin decimales  
𝑛 = Número total de las Ofertas válidas presentadas 
 
Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula. 
 
 
                300 X (1 −	+%

&'(!
%&
,- Para valores menores o iguales a 𝑋" 

Puntaje i=  
                   300 X (1 − 2	 +|%

&'	(!|
%&

,-	 Para valores mayores a 𝑋" 
 
Donde, 
𝑋" = Media aritmética.  
𝑉!= Valor total de cada una de las ofertas i, sin decimales  
𝑖 = Número de Oferta 
En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor absoluto de la diferencia 
entre la media aritmética y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
b. Media aritmética alta 
 
Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la Oferta válida más alta y el 
promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha 
media aritmética, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 
 

𝑋+ =	
𝑉,-. +	𝑋"

2  
Donde, 
 
𝑋+    = Media aritmética alta 
𝑉,-.= Valor total sin decimales de la oferta más alta  
𝑋"     = Promedio aritmético de las ofertas válidas 
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Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

              300 x 21 −	+%!'(!
%!

,3					 Para valores menores o iguales a 𝑋+ 

Puntaje    300   x 		21 − 2	 +|%!'	(!|
%!

,3	 Para valores mayores a 𝑋+ 

  
Donde,  
𝑋+    = Media aritmética alta 
𝑉,-.= Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i 
  i = Número de oferta 
 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el valor absoluto de la 
diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
c. Media geométrica con presupuesto oficial 
 
Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial un número determinado de 
veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media geométrica, como resultado de 
aplicar las fórmulas que se indican en seguida. 
 
Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de Ofertas válidas y se 
incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el cálculo tantas veces como se indica en el siguiente cuadro: 
 
Asignación de número de veces del presupuesto oficial 
 

Número de Ofertas (n) Número de veces que se incluye el presupuesto (nv) 
1 – 3 1 
4 – 6 2 
7 – 9 3 

10 – 12 4 
13 – 15 5 

 
Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del presente Proceso de 
Contratación. 
 
Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de acuerdo a lo establecido 
en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula: 
 

𝐺/0 =	 5𝑃𝑂	𝑥	𝑃𝑂	𝑥 … . . 𝑥	𝑃𝑂12	𝑥	𝑃3	𝑥	𝑃4	𝑥 … . . 𝑥	𝑃1
"#$"  

 
Donde, 
 
𝐺/0  = Media geométrica con presupuesto oficial. 
𝑛𝑣    = Número de veces que se incluye el presupuesto oficial (PO). 
𝑛      = Número de Ofertas válidas 
𝑃𝑂    = Presupuesto oficial del Proceso de Contratación 
𝑃!     = Valor de la oferta económica sin decimales de Proponente i. 
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Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente mediante el siguiente 
procedimiento:  
 

             300  x   21 −	+5%&'(!
5%&

,3				 Para valores menores o iguales a 𝐺/0 

Puntaje i= 

             300  x 21 − 2	 +|5%&'	(!|
5%&

,3					 Para valores mayores a 𝐺/0 

 
Donde,  
 
𝐺/0    = Media geométrica con presupuesto oficial. 
𝑉!       = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i 
  i       = Número de oferta 
 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto oficial se tomará el valor 
absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto oficial y el valor de la oferta, como se observa en la 
fórmula de ponderación. 
 
d. Menor Valor 
 
Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a 
dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. Para la aplicación de este 
método el municipio de Acacias procederá a determinar el menor valor de las Ofertas válidas y se procederá a la 
ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
   
Puntaje i =        (788)	.	(('())

(*
 

 
 
Donde, 
 
𝑉:;<		 = Menor valor de las Ofertas válidas. 
𝑉!       = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i. 
  i       = Número de oferta 
 
En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la Oferta, como se observa en 
la fórmula de ponderación. 
 
Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje.  
 
5.1.2 FACTOR DE CALIDAD (575 PUNTOS) 
 
5.1.2.1. DEDUCIBLES (275 PUNTOS). 
 
Criterios de Evaluación y Calificación: 
 
La asignación de la calificación para este aspecto se realizará aplicando los criterios aquí indicados y los puntajes 
señalados en las tablas contenidas a continuación de este numeral:  
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a) Evaluación de deducibles aplicables sobre el valor de la pérdida: Con excepción del amparo de Terremoto, 
temblor y/o erupción volcánica, sólo se aceptarán propuestas de deducibles aplicables sobre el valor de la 
pérdida. Por lo tanto, las propuestas que no contengan esta condición el puntaje obtenido será 0 (Cero).  

  
b) Evaluación de deducibles aplicables al amparo de Terremoto, temblor y/o Erupción Volcánica: Sólo se 

aceptarán propuestas de deducibles, aplicables sobre el valor asegurado y/o valor asegurable, DEL ÍTEM 
AFECTADO DENTRO DEL PREDIO ASEGURADO para el amparo de Terremoto, temblor y/o erupción 
volcánica; por lo tanto, las propuestas que ofrezcan una condición diferente el puntaje obtenido será de 0 
(Cero).  

  
De acuerdo con lo anterior, y para los fines pertinentes de deducible y a efectos de la determinación del “valor asegurado 
o asegurable del ÍTEM AFECTADO DENTRO DEL PREDIO ASEGURADO”, se considerarán las siguientes definiciones:  
  
“PREDIO ASEGURADO”: Es el sitio o sitios de ocurrencia del siniestro donde la Entidad lleva a cabo actividades y en el 
cual se encuentran contenidos los bienes asegurados, ya sea en uno o varios edificios o a la intemperie, si están diseñados 
para ello.  
  
“ITEM AFECTADO”: Corresponde a la agrupación de bienes de iguales o similares características, tales como: Edificios, 
bienes muebles, equipos eléctricos, equipos electrónicos, maquinaria, equipo, mercancías, rotura de maquinaria, 
Automóviles, manejo, dineros y otros asegurados.  
 
 “Valor asegurado o asegurable DEL ITEM AFECTADO DENTRO DEL PREDIO ASEGURADO”: Corresponde al monto 
asegurado o asegurable de los bienes contenidos en cada predio; es decir, los bienes correspondientes a los ítems de: 
Edificios, bienes muebles, equipos eléctricos, equipos electrónicos, maquinaria, equipo, mercancías, rotura de maquinaria, 
Automóviles, manejo, dineros y otros.  
  
Se aclara que, en caso de siniestro por pérdida o daño, que afecte solo algunos de los ítems antes citados, el valor 
asegurado o valor asegurable considerado para la aplicación del deducible corresponderá solamente al ítem o ítems 
correspondientes a los bienes.  
  
El oferente debe especificar expresamente si su propuesta es aplicable sobre el valor de la pérdida o el valor asegurado 
o valor asegurable, de lo contrario LA OFERTA SERA OBJETO DE RECHAZO para el ramo.  
  
Solo se acepta la presentación de deducible mínimo, para los amparos de Terremoto, Temblor y/o erupción volcánica, 
expresado SMMLV, las propuestas que no cumplan esta condición SERA OBJETO DE RECHAZO.  
 
c) Evaluación del deducible expresado en SMMLV (para amparos diferentes a Terremoto, temblor y/o erupción 

volcánica):  
 
Solo se acepta la presentación de deducible mínimo para el amparo de AMIT, expresado en SMMLV, las propuestas 
presentadas bajo otras condiciones SERÁN OBJETO DE RECHAZO.  
  
d) Automóviles, Responsabilidad Civil y Servidores públicos: En caso que algún proponente incluya deducible 

alguno para estos amparos LA OFERTA SERÁ OBJETO DE RECHAZO.  
 
Los deducibles serán calificados de acuerdo a los siguientes cuadros: 
 

A. DAÑOS MATERIALES (INCENDIO Y ANEXOS) (INCLUYE ROTURA MAQUINARIA) (35 PUNTOS)  
 

DEDUCIBLES APLICABLE A LA PÉRDIDA PUNTAJE 
PORCENTAJE 

PUNTAJE 
MÍNIMO EN SMMLV 

CERO DEDUCIBLE  17,5 17,5 
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MAYOR A CERO Y HASTA 1 15 15 
MAYOR DE 1 Y HASTA 2 10 10 
MAYOR A 2 Y HASTA 3 5 5 
MAYOR A 3 0 0 
NOTA: Se descontarán un punto (1) puntos por cada punto porcentual superior a 3% y también si sube de 3 SMMLV, se descontará 
1 puntos por cada SMMLV adicional. 

 
 

B. TERRORISMO (HMACCP) Y AMIT (40 PUNTOS) 
 

DEDUCIBLES APLICABLE A LA PÉRDIDA PUNTAJE 
PORCENTAJE 

PUNTAJE 
MÍNIMO EN SMMLV 

CERO DEDUCIBLE  20 20 
MAYOR A CERO Y HASTA 1 15 15 
MAYOR DE 1 Y HASTA 2 10 10 
MAYOR A 2 Y HASTA 3 5 5 
MAYOR A 3 0 0 
NOTA: Se descontarán un punto (1) puntos por cada punto porcentual superior a 3% y también si sube de 3 SMMLV, se descontará 
1 puntos por cada SMMLV adicional. 

 
C. TERREMOTO, TEMBLOR ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y DEMAS EVENTOS DE LA NATURALEZA (40 

PUNTOS) 
 

DEDUCIBLES APLICABLE A LA PÉRDIDA O VR. 
ASEGURABLE 

PUNTAJE 
PORCENTAJE 

PUNTAJE 
MÍNIMO EN SMMLV 

CERO DEDUCIBLE  20 20 
MAYOR A CERO Y HASTA 1 15 15 
MAYOR DE 1 Y HASTA 2 10 10 
MAYOR A 2 Y HASTA 3 5 5 
MAYOR A 3 0 0 
NOTA: Se descontarán un punto (1) puntos por cada punto porcentual superior a 3% y también si sube de 3 SMMLV, se descontará 
1 punto por cada SMMLV adicional. 

 
D. EQUIPO ELECTRÓNICO FIJO Y MOVIL O PORTATIL (30 PUNTOS) 

 
DEDUCIBLES APLICABLE A LA PÉRDIDA PUNTAJE 

PORCENTAJE 
PUNTAJE 
MINIMO EN SMMLV 

CERO DEDUCIBLE  15 15 
MAYOR A CERO Y HASTA 1 13 13 
MAYOR DE 1 Y HASTA 2 10 10 
MAYOR A 2 Y HASTA 3 5 5 
MAYOR A 3 0 0 
NOTA: Se descontarán un punto (1) puntos por cada punto porcentual superior a 3% y también si sube de 3 SMMLV, se descontará 
1 puntos por cada SMMLV adicional. 

 
E. MANEJO GLOBAL ESTATAL (30 PUNTOS) 
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DEDUCIBLES APLICABLE A LA PÉRDIDA PUNTAJE 
PORCENTAJE 

PUNTAJE 
MINIMO EN SMMLV 

CERO DEDUCIBLE  15 15 
MAYOR A CERO Y HASTA 1 13 13 
MAYOR DE 1 Y HASTA 2 10 10 
MAYOR A 2 Y HASTA 3 5 5 
MAYOR A 3 0 0 
DEDUCIBLES OFERTADOS MAYORES A  
INABILITARAN LA PROPUESTA  15% 0,5 

  
F. SUSTRACCIÓN CON Y SIN VIOLENCIA (30 PUNTOS) 

 
DEDUCIBLES APLICABLE A LA PÉRDIDA PUNTAJE 

PORCENTAJE 
PUNTAJE 
MINIMO EN SMMLV 

CERO DEDUCIBLE  15 15 
MAYOR A CERO Y HASTA 1 13 13 
MAYOR DE 1 Y HASTA 2 10 10 
MAYOR A 2 Y HASTA 3 5 5 
MAYOR A 3 0 0 
NOTA: Se descontarán un punto (1) puntos por cada punto porcentual superior a 3% y también si sube de 3 SMMLV, se descontará 
1 puntos por cada SMMLV adicional. 

 
G. TODO RIESGO CONTRATISTA (maquinaria amarilla y agrícola) ( 30 PUNTOS ) 

 
 
DEDUCIBLES APLICABLE A LA PÉRDIDA 

PUNTAJE 
PORCENTAJE 

PUNTAJE 
MÍNIMO EN SMMLV 

CERO DEDUCIBLE  15 15 
MAYOR A CERO Y HASTA 1 13 13 
MAYOR DE 1 Y HASTA 2 10 10 
MAYOR A 2 Y HASTA 3 5 5 
MAYOR A 3 0 0 
NOTA: Se descontarán un punto (1) puntos por cada punto porcentual superior a 3% y también si sube de 3 SMMLV, se descontará 
1 puntos por cada SMMLV adicional. 

 
H. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ( 40 PUNTOS ) 
 

 
DEDUCIBLES APLICABLE A LA PÉRDIDA 

PUNTAJE 
PORCENTAJE 

PUNTAJE 
MÍNIMO EN SMMLV 

CERO DEDUCIBLE  20 20 
MAYOR A CERO Y HASTA 1 15 15 
MAYOR DE 1 Y HASTA 2 10 10 
MAYOR A 2 Y HASTA 3 5 5 
MAYOR A 3 0 0 
NOTA: Se descontarán un punto (1) puntos por cada punto porcentual superior a 3% y también si sube de 3 SMMLV, se descontará 
1 puntos por cada SMMLV adicional. 

 
5.1.2.2. MAYOR VIGENCIA DEL PROGRAMA DE SEGUROS (300 PUNTOS)  
 
Con el objeto de optimizar el presupuesto previsto para la contratación, la propuesta que ofrezca una mayor vigencia 
técnica del programa de seguros de la entidad de todos los ramos descritos en el anexo técnico de acuerdo al grupo. 
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DÍAS OFERTADOS PUNTAJE 
30 días Calendario Adicionales al Mínimo requerido 100 
Superior a los primeros 30 días Calendario adicionales hasta 60 días  200 
Desde el día 61 en adelante  300 

 
5.1.3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL: (100 PUNTOS) 
 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales o con Trato Nacional 
o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará 
simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 
 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
 

Concepto Puntaje 
Promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional 100 

Incorporación de componente nacional en 
servicios extranjeros 50 

 
5.1.3.1 PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  
 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una persona 
natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación 
colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o 
los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo del objeto del proceso de contratación 
o (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos a la 
legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por un residente 
en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o un proponente plural 
conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 
 
Debido a la especialidad del contrato, en este Proceso de Contratación para el otorgamiento de puntaje no habrá bienes 
nacionales relevantes y, por tanto, en todos los casos se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los 
Proponentes que se comprometan a vincular durante el desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o 
contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el 90% del personal requerido para el cumplimiento del 
contrato. 
 
En el caso de Proponentes Plurales todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un porcentaje de 
empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el 90% del personal requerido para el 
cumplimiento del contrato. 
 
Además de la incorporación de personal colombiano requerido para la ejecución del contrato, tratándose de Proponentes 
Plurales, su composición deberá estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la 
industria nacional. 
 
Para tales efectos, en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, la regla de origen 
que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje correspondiente: 
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No. 
Composición del Proponente 

Plural Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos Decreto 1082 de 2015 
Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional  

2. 
Colombianos en asocio con 

extranjeros con trato nacional Decreto 1082 de 2015 
Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional  

 
5.1.3 2 ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
 
El Municipio asignará CIEN (100) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional.  
 
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del ANEXO No. 6A – 
PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL - PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, 
alguno de los siguientes documentos, según corresponda:  
  

• Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por alguna 
de las cámaras de comercio del país. 

 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de existencia 
y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta 
circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales. 
 
El Municipio asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los 
documentos indicados en este numeral, según corresponda.  
 
En caso contrario, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el ANEXO No. 6B INCORPORACIÓN DE 
COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con 
las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato 
Nacional, pudiendo obtener hasta CINCUENTA (50) PUNTOS por un ofrecimiento en los mismos términos establecidos 
para los proponentes nacionales o con trato nacional.   
 
5.1.4 INCENTIVO EN FAVOR DE LOS EMPLEADORES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE LOS 
EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD: (20 PUNTOS) 
 
De conformidad con los dispuesto en el artículo 1 del Decreto 287 del 19 de marzo de 2026 "Por el cual se modifican los 
artículos 2.2.1.2.4.2.6., 2.2.1.2.4.2.7. y 2.2.1.2.4.2.8. del Decreto 1082 de 2015”, que establece que (…) Con el fin de 
promover la inclusión laboral de personas con discapacidad, sin que se ponga en riesgo del cumplimiento adecuado del 
objeto contractual, en los procedimientos de licitación Pública y concurso de méritos, las Entidades Estatales otorgaran un 
puntaje adicional máxima del dos por ciento (2%) del valor total de las puntos establecidos en las Pliegos de Condiciones 
o documentos equivalentes, siempre y cuando se configure alguna de las siguientes situaciones:  
 

1. Que el proponente acredite alguna de las condiciones previstas en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 
de 2015 
 

2. Acreditar que el proponente acredite dentro de su planta de personal la vinculación de personas con 
discapacidad, con sujeción a todas las exigencias y garantías legalmente establecidas, mediante contrato 
laboral con dedicación exclusiva, de acuerdo con la siguiente tabla:  
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NUMERO TOTAL DE TRABAJADORES DE LA PLANTA 
DE PERSONAL DEL PROPONENTE 

NUMERO MÍNIMO DE TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD EXIGIDOS 

Entre 1 y 30 2 
Entre 31 y 100 3 
Entre 101 y 150 4 
Entre 151 y 200 5 
Entre 201 y 300 7 
Entre 301 y 400 10 
Entre 401 y 500 12 
Entre 501 y 600 14 
Entre 601 y 700 16 

Más de 700  En adelante, por cada 100 trabajadores deberá contarse 
dos (2) con discapacidad adicionales  

 
Para la asignación del puntaje, el proponente deberá acreditar el número de personas con discapacidad indicado en la 
tabla anterior, el cual ya incluye el mínimo exigido por la Ley 2466 de 2025, conforme al tamaño de su planta de personal. 
La tabla en mención también incluye a las personas con discapacidad adicionales que deberá acreditar tener contratadas. 

El proponente podrá acreditar alguna de las situaciones mencionadas, y en todo caso el puntaje adicional total y único a 
otorgar por este criterio será del dos por ciento (2%), sin que sean acumulables a efecto de la evaluación de la oferta. 

La verificación de estas condiciones se realizará con base en los siguientes documentos que el proponente deberá aportar 
junta con su oferta, de manera física o digital: 

- Certificación expedida con una antelación no mayor a treinta (30) días calendario respecto a la fecha de presentación de 
la oferta, suscrita por el representante legal del proponente y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o el contador, en la que conste el número de personas con discapacidad que conforman su planta 
de personal. La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una 
de las personas con discapacidad. Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de 
los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, sin que se puedan relacionar contratos de prestación de 
servicios, así como el certificado de aportes a seguridad social de los últimas tres (3) meses en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador, y el certificado de discapacidad expedido conforme a la normativa vigente del Ministerio 
de Salud y Protección Social. 

- También, esta verificación se hará con el certificado que para el efecto expide el Ministerio de Trabajo y la entidad estatal 
contratante verificará la vigencia de dicha certificación, de conformidad con la normativa aplicable. 

Cuando se trate de un proponente plural (consorcio o unión temporal), se tomará en cuenta únicamente la planta de 
personal del integrante con mayor participación porcentual. 

 
5.1.5 INCENTIVO PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES – 2,5  puntos 
 
En cumplimiento del decreto 1860 de 2021 y con el ánimo de incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres, se 
otorgarán 2,5 puntos para los oferentes que acrediten alguna de las condiciones contempladas en el artículo 
2.2.1.2.4.2.14. del mencionado Decreto, anexando la documentación bajo los términos allí estipulados. 
 
5.1.6 INCENTIVO PARA MIPYMES – 2,5 puntos 
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C Con el propósito de adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de MiPymes en el sistema de compras 
públicas, y según lo dispuesto en el artículo en el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18, 
a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, se otorgará 
se otorgarán 2,5 puntos a los proponentes que acrediten que micro, mediana o pequeña empresa de acuerdo con la ley y 
los requisitos para establecer la clasificación. 
 
Tratándose de proponentes plurales, el puntaje adicional solo se aplicará si por lo menos uno de los integrantes acredita 
la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

 
Para los efectos de este numeral, los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del 
Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la norma que lo modifique, 
derogue o sustituya. 
 
La acreditacion de dicha condición se hará a traves de lo consignado en el RUP. 
 
5.1.7 REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, se reducirá un total del dos por ciento (2%) 
del total de los puntos establecidos a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales 
durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin 
perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento.  
 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la 
situación anterior. 
 
La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que el oferente acredite en debida forma que los actos administrativos 
que hayan impuesto las multas fueron objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la 
Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 
Lo anterior se verificará en el Registro Único de Proponentes y en el respectivo formulario 
 
5.2. FACTORES DE DESEMPATE 
 
De conformidad con el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 “En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en 
los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las 
Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de 
Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las 
siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los 
compromisos internacionales vigentes”. Reglamentado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 por medio del cual se 
adicionan unos artículos a la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, 
dentro de estos  el artículo 2.2.1.2.4.2.17, la entidad aplicar los criterios conforme a las normas señaladas, así: 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  
 
Nota: El requisito se acreditará para el caso de (i) bienes con el registro de producto nacional según verificación realizada 
en el VUCE - Ventanilla Única de Comercio Exterior o para el caso de (ii) servicios en el certificado de Existencia y 
representación legal de conformidad con la definición del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Para el caso de 
los oferentes plurales, el integrante que acreditó la condición en la operación principal, deberá́ acreditar lo propio en la 
operación secundaria. 
 
 2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 
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NOTA El oferente deberá acreditar dicha condición mediante, según corresponda: • Declaración juramentada ante notario 
de la mujer que acredite su condición de cabeza de familia, junto con la copia de los documentos de identidad de la mujer 
que acredite alguna de las condiciones referidas.  
 
• Medida de protección expedida por el Comisario de Familia, o el Juez (en caso de que en el lugar no exista comisario), o 
la autoridad indígena (en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza), junto con la copia de 
los documentos de identidad de alguna de las condiciones referidas.  
 
• Certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, en la que 
conste que más del 50% de la participación accionaria o cuota parte son de titularidad de género femenino. Adicionalmente, 
deberá́ acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando copia de los 
documentos de identidad de cada una de ellas. 
 
Finalmente, en el caso de los oferentes plurales, se preferirá́ la oferta cuando cada uno de los integrantes, si se trata de 
persona natural, acredite que más del 50% son mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones arriba 
señaladas; si se trata de integrante persona jurídica este debe acreditar que se encuentra constituida mayoritariamente 
por mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones ya mencionadas en el ítem anterior.  
 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos 
el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta 
es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina 
está en condición de discapacidad en los términos del artículo 24 de  la ley citada, deben haber sido contratados con por 
lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal 
por un lapso igual al término de ejecución del contrato.  
 
Tratándose de proponente plural  el integrante que acredite el requisito debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. Para efectos de lo anterior, deberá revisarse el documento de 
constitución con el fin de verificar el porcentaje de participación de sus integrantes.  
 
NOTA: El oferente deberá́ acreditar que en su nómina se encuentra al menos el diez por ciento (10%) de trabajadores en 
situación de discapacidad de la siguiente manera: Anexar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá 
estar vigente a la fecha de cierre. El tiempo de vinculación en la planta referida se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el 
que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores 
que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad 
de pensión establecido en la Ley.  
 
NOTA: El oferente persona natural. el representante legal y/o revisor fiscal, según corresponda deberá́ certificar bajo la 
gravedad de juramento el número de personas mayores que hayan cumplido el requisito de edad de pensión y que no 
sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia que se encuentren vinculadas por contrato laboral o 
contrato de prestación de servicios. Solo se tendrá en cuenta la acreditación de aquellas personas mayores que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión, y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
de la fecha de cierre de la solicitud de cotización.  
 
Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica. El tiempo de vinculación en la planta referida se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
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En el caso de los oferentes plurales, el representante del mismo, deberá́ certificar el número de personas mayores que no 
sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la Ley, vinculadas por cada uno de sus integrantes, o por la unión temporal o consorcio; junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas vinculadas. La mayor proporción se definirá en relación con el 
número total de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, vinculada 
por contrato laboral o contrato de prestación de servicios, por lo que se preferirá al Proveedor que acredite un porcentaje 
mayor. Se deberá allegar certificado emitido bajo la gravedad de juramento en la que manifieste que no es beneficiario de 
pensión de vejez, familiar o sobreviviencia y copia del documento de identidad correspondiente, de las personas mayores 
que hayan cumplido el requisito de edad de pensión y que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia que se encuentren vinculadas por contrato laboral.. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que por lo menos 
diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitanas.  Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad 
igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un 
(1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica. 
 
NOTA: El Oferente deberá́ anexar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que 
el trabajador pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o 
gitanas en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  El tiempo de 
vinculación en la planta referida se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo 
de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 
En el caso de los proveedores plurales, el representante legal del mismo certificará que por lo menos diez por ciento (10%) 
del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 
o gitanas. Este porcentaje se definirá́ de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
Proveedor plural. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, 
palenqueras, Rrom o gitanas en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente.  
 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, 
de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización por parte del titular del dato como es el caso 
de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas; el 
proveedor deberá́ anexar la autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate.  
 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  
NOTA El oferente deberá acreditar copia de alguno de los siguientes documentos:  
 
1. La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto Comisionado para la Paz. 
 
2. El certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas 
en forma individual. Además, se entregará el documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación.  
 
3. U otro documento que para el efecto determine las autoridades competentes.  
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En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal certificará bajo la gravedad de juramento que 
más del 50% de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso 
de reintegración o reincorporación.  
 
Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada 
una de las personas que están en proceso de reincorporación o reintegración.  
 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, 
de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización escrita por parte del titular del dato.  
 
El proveedor deberá anexar autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate.  
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre cabeza 
de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica 
aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia 
o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  
 
NOTA: El oferente plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de familia y/o persona en proceso o situación de 
reintegración o reincorporación o que ostenten esta condición para lo cual deberá́ tener en cuenta la totalidad de las 
siguientes condiciones:  
 
En todos los casos, la mujer cabeza de familia, o, la persona reincorporada o reinsertada, no podrá ejercer u ostentar la 
calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en más de uno de los integrantes de la figura asociativa 
oferente. 
 
Adicionalmente, deberá adjuntar declaración juramentada de la mujer que invoque la condición de cabeza de familia; y/o 
la persona en proceso de reintegración o reincorporación deberá anexar certificación expedida por el Comité Operativo 
para la Operación de las Armas -CODA, o la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, conforme el Registro Nacional de 
Reincorporación, a través de la cual se acredite su inclusión en los programas de reincorporación, conforme lo establecido 
en el Decreto 1081 de 2015.  
 
Una vez lo anterior, el Proveedor podrá optar por las siguientes alternativas según corresponda: O, adjuntar certificación 
del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste que al 
menos el 25% de participación accionaria en la respectiva sociedad son de titularidad de género femenino y/o persona en 
proceso de reincorporación o reintegración o que ostente tal calidad. O, mediante documento de conformación de la figura 
asociativa, con fundamento en el cual, según el porcentaje de participación del integrante, se evidencie que la experiencia 
aportada por la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración o calidad de tal, sea 
no inferior al 25% del total acreditado en la oferta. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente 
Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.  
 
NOTA El oferente deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según corresponda: o Mipymes: El proveedor 
deberá acreditarlo mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal, o Cooperativas o Asociaciones se 
acreditará mediante el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Tratándose 
de oferentes plurales, se preferirá́ la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones 
señaladas en el inciso anterior de este numeral.  
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9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o 
asociaciones mutuales. El oferente plural deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según corresponda: o Para 
las empresas micro y/o pequeñas empresas: El proveedor deberá́ acreditarlo mediante el Certificado de Existencia y 
Representación Legal, o Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio. Tratándose de oferentes plurales, se preferirá́ la oferta cuando cada uno de 
los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 31 de 
diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la 
oferta presentada por un proponente plural siempre que:  
 
a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%);  
 
b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada 
en la oferta; y  
 
c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  
 
NOTA: El Oferente deberá́ acreditar los pagos con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior realizados a 
MIPYMES para lo cual, el Proveedor deberá tener en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones: En todos los casos, 
la MIPYME, cooperativa o asociación mutual, sus accionistas, socios o representantes legales, no podrán ejercer u ostentar 
la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en más de uno de los integrantes de la figura asociativa 
oferente.  
 
Para acreditar la calidad de MIPYME, Cooperativa o Asociación Mutual: o Si se trata de Mipymes: El oferente deberá 
acreditarlo mediante: el Certificado de Existencia y Representación Legal, y o Si se trata de Cooperativas o Asociaciones 
se acreditará mediante el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Una vez 
lo anterior, el Proveedor podrá optar por las siguientes alternativas en orden de precedencia para lograr el desempate: o, 
adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en 
la que conste, con corte a 31 de diciembre del año anterior, los pagos en al menos un 25% en favor de Cooperativas, 
Mipymes o Asociaciones Mutuales por concepto de ejecución de contratos celebrados en el marco del orden legal.  
 
Para el efecto anterior, el oferente deberá́ allegar sus estados financieros o información contable con fundamento en la 
cual se evidencia la información requerida.  
 
Adicionalmente, deberá aportar el documento que acredite que el receptor del pago es en efecto una cooperativa, Mipymes 
o Asociaciones Mutuales.  
 
Este requisito podrá ser sustituido por la consulta que hagan las entidades en las correspondientes bases de datos, de lo 
cual, deberán dejar constancia. o, mediante documento de conformación de la figura asociativa y sus modificaciones, con 
fundamento en el cual, según el porcentaje de participación del integrante, se evidencie el que la experiencia aportada por 
la Cooperativas, Mipymes o Asociaciones Mutuales, sea no inferior al 25% del total acreditado en la oferta.  
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento MIPYMES. El Proveedor del segmento Mipymes deberá́ acreditar mediante el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad, en el cual conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, 
conforme el cual: "Tendrán la denominación de sociedades BIC todas aquellas compañías que sean constituidas de 
conformidad con la legislación vigente, las cuales además del beneficio e interés de sus accionistas, actuarán en procura 
del interés de la colectividad y del medio ambiente". 
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12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto previamente en los 
Documentos del Proceso. Si persiste el empate, se llevará a cabo un sorteo entre los proponentes empatados, de acuerdo 
con las siguientes reglas: Se procederá a elegir el ganador mediante sorteo por balotas, para lo cual se citará a los 
Representantes Legales (o delegados) de las propuestas empatadas para que seleccionen balotas numeradas de acuerdo 
con el número de proponentes. El orden en que cada proponente sacará la balota será de acuerdo al orden de presentación 
de las propuestas en la Plataforma de SECOP II.  
 
Los proponentes procederán a sacar la balota en el orden que se haya determinado y se adjudicará el contrato quien saque 
la balota con el número mayor y cuyo resultado debe ser aceptado de antemano por los proponentes involucrados en el 
empate sin lugar a reclamación alguna. En cada una de las notas se señala a título enunciativo la forma como los 
proponentes pueden acreditar el cumplimiento de los requisitos para aplicar los criterios de desempate, sin embargo, el 
oferente deberá aportar con la propuesta los documentos que estime necesarios para demostrar tales calidades.  
 
En todo caso la entidad se reserva la facultad de verificar los documentos aportados y realizará su valoración de su 
conducencia, pertinencia y utilidad de acuerdo con la normatividad vigente.  
 
Nota 1: Para la acreditación de los factores establecidos en los criterios de desempate, el proponente deberá allegar todos 
los soportes con los que pretenda acreditar las condiciones junto con su propuesta al momento del cierre del proceso de 
selección.  
 
Nota 2: La omisión de la información requerida en los literales antes referidos desde la presentación de la oferta, no será 
subsanables por constituirse criterios de desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del 
proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  
 
Nota 3: El cumplimiento de los factores de desempate se acreditará y verificará de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021. 

5.3. ADJUDICACIÓN  
 
5.3.1. TÉRMINO PARA LA ADJUDICACIÓN  
 
El plazo para la adjudicación del presente Proceso de Selección por Licitación Pública será el establecido en el cronograma 
electrónico del proceso, contado a partir del día hábil siguiente a la apertura del proceso de selección de contratistas.  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 9º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, dicho término podrá ser prorrogado 
antes de su vencimiento mediante adenda, por un lapso no mayor a la mitad del inicialmente fijado. La adjudicación se 
realizará en audiencia pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.1.2. del Decreto 1082 de 2015.  
 
En la misma, los oferentes podrán pronunciarse sobre las respuestas dadas por el Municipio a las observaciones 
presentadas respecto de los informes de verificación y evaluación, sin que esta posibilidad implique una nueva oportunidad 
para mejorar o modificar las propuestas. 
 
El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, si dentro del plazo comprendido 
entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se 
demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser revocado, caso en el cual, la Entidad podrá aplicar lo 
previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.  
 
Una vez realizada la adjudicación, el proponente favorecido deberá aprobar el contrato en la fecha límite establecida para 
ello en la Plataforma del SECOP II.  
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El contratista debe entregar la garantía única de cumplimiento y la póliza de responsabilidad civil extracontractual, ésta 
última en caso de que se exija, antes de la fecha y hora límite establecida para tal fin en el cronograma del proceso.  
 
Si el proponente, sin justa causa, se abstuviere de aprobar el contrato adjudicado en la Plataforma del SECOP II quedará 
inhabilitado para contratar con el Estado por un término de cinco (5) años, de conformidad con lo establecido en el numeral 
1 del artículo 8º de la Ley 80 de 1993. 
  
La circunstancia de que el proponente favorecido no cumpla con lo dispuesto en este numeral, por causas imputables a él, 
constituirá causa suficiente para dejar sin efecto la adjudicación y hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta, en 
cuyo caso el Municipio de Acacias, si lo encuentra conveniente, mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá 
adjudicar el contrato dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, siempre 
y cuando su propuesta sea igualmente favorable para el Municipio. (Numeral 12, artículo 30 de la Ley 80 de 1993).  
 
De igual manera, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene 
una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser revocado, 
caso en el cual, el Municipio podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
5.4. DECLARATORIA DE DESIERTA  
 
El Municipio de Acacias declarará desierto el proceso de selección en los siguientes casos:  
 
1. Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta;  
2. Cuando no se presente propuesta alguna;  
3. Cuando ningún proponente resulte habilitado en el informe de verificación de requisitos habilitantes;  
 
La declaratoria se hará mediante resolución debidamente motivada señalando las razones que condujeron a la decisión 
(numeral 18, artículo 25 de la Ley 80 de 1993). 
 
La decisión se notificará a todas las personas que hubieren presentado oferta y se publicará en el Sistema Electrónico para 
la Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co   
 
Conforme a lo dispuesto en el literal d, numeral 2°, artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, en los casos de declaratoria de 
desierta de la licitación, si persiste la necesidad de contratar, la entidad deberá iniciar dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la declaratoria de desierta, un proceso de Selección Abreviada, aplicando las reglas señaladas para el 
procedimiento de Selección Abreviada por Menor Cuantía. 
 
5.5. SANEAMIENTO DEL PROCEDIMIENTO  
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 11, artículo 
3; artículo 34 y en el artículo 41 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo), cuando las necesidades del servicio lo exijan o las reglas de la buena administración lo aconsejen y con 
el objeto de que el procedimiento logre su finalidad y se procure la efectividad del mismo, el Municipio de Acacias, mediante 
acto motivado podrá sanear los vicios que presente el procedimiento en cualquier momento y hasta antes de la 
adjudicación. 
 

CAPÍTULO 6 
6. RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

 
Las ofertas serán objeto de rechazo por cualquiera de las causales señaladas a lo largo de esta invitación y las que se 
relacionan a continuación: 
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1. La comprobación que el proponente se encuentre incurso en alguna o algunas de las prohibiciones, inhabilidades, 
incompatibilidades o conflicto de intereses para contratar o presentar propuesta, establecidas en la legislación 
colombiana vigente sobre la materia. 

2. Cuando se compruebe confabulación o actos colusorios entre los proponentes.  
3. Cuando se presente por personas jurídicamente incapaces para obligarse o que no cumplan todas las calidades 

y condiciones de participación indicadas dentro de la presente invitación.   
4. Cuando la oferta sea presentada a través de apoderado y no se presente el correspondiente poder.  
5. Cuando se solicite que cualquiera de los requisitos o documentos sean aclarados o subsanados, si a ello hubiese 

lugar, y el proponente no lo haga dentro del término perentorio dado por El MUNICIPIO. 
6. Cuando la oferta o carta de presentación no esté firmada por el Representante Legal o persona autorizada para 

contratar, quien con su firma acreditara la veracidad de la información que se encuentra en la oferta.  
7. Cuando se presenten varias ofertas hechas por el mismo oferente, bajo el mismo nombre ó con nombres 

diferentes. Una persona que tenga calidad de socio de una persona jurídica no puede simultáneamente presentar 
propuesta separada, tampoco en unión temporal o consorcio, salvo que se trate de una sociedad anónima abierta 
(Literal h del numeral 2 del artículo 8 de la ley 80 de 1993).  

8. Cuando se presente propuesta parcial o alternativa. 
9. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos en el pliego de condiciones y no haya 

subsanado dentro del término concedido por el Municipio.  
10. Cuando el proponente no anexe junto con su propuesta la garantía de seriedad de la oferta, de conformidad con 

el parágrafo 3° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, el cual fue adicionado por el artículo 5° de la Ley 1882 
de 2018.  

11. Cuando se presente alguna inconsistencia o inexactitud en la información de la propuesta, sobre los documentos 
con los cuales se acrediten factores habilitantes o de ponderación, sin que medie justificación razonablemente 
aceptable. 

12. Cuando el proponente no presente propuesta económica debidamente valorizada y totalizada. 
13. Cuando la propuesta económica este incompleta en cuanto a que se omita la inclusión de información necesaria 

para su comparación objetiva. 
14. Cuando el proponente modifique, suprima o altere las descripciones, unidades y cantidades de la Propuesta 

económica. 
15. Cuando el valor de la propuesta económica electrónica registrada en SECOP II no sea igual al registrado en el 

formato dispuesto para ello a través del Anexo N.7 
 
NOTA: Las causales de rechazo que conciernen al cumplimiento y subsanabilidad de requisitos habilitantes, se sujetaran 
a lo establecido en el Parágrafo 1° del artículo 5º de la Ley 1150 de 2017, el cual fue adicionado y modificado por el artículo 
5º de la Ley 1882 de 2018. 
 

CAPÍTULO 7. 
7. DISPOSICIONES CONTRACTUALES, PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN 

 
7.1. ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES  
 
Los proponentes aceptan íntegramente las condiciones y obligaciones del pliego de condiciones electrónico, el 
complemento del mismo y aquellas que de conformidad con la ley deben tener los contratos celebrados con la 
Administración Pública.  
 
La oferta, el pliego de condiciones electrónico y su complemento formarán parte integral del contrato a celebrar. Durante 
la ejecución del contrato, el Municipio de Acacias en cumplimiento de sus funciones administrativas y responsabilidad 
social, podrá eliminar, aumentar o disminuir en cualquier momento las cantidades de los bienes y servicios a contratar, 
según las necesidades de la misma, previa comunicación por escrito al contratista. 
 
7.2. PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO  
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El contrato deberá suscribirse en el SECOP II en un plazo no mayor de cinco (5) días calendario en caso de que el 
adjudicatario sea persona natural o jurídica y de cinco (5) días hábiles en caso de que sea unión temporal o consorcio, una 
vez se encuentre listo para su suscripción.  
 
Si el adjudicatario injustificadamente no firma el contrato dentro del plazo fijado, el Municipio de Acacias podrá, previo 
concepto de la dependencia de origen de la necesidad, adjudicar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al 
proponente que hubiere ofertado la siguiente mejor oferta según los criterios de calificación del pliego de condiciones. La 
no firma del contrato por parte del adjudicatario, dará lugar a que el Municipio de Acacias declare el siniestro y haga efectiva 
la garantía de seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de 
perjuicios causados no cubiertos por el valor de la garantía. (Art. 30, Numeral 12 Ley 80/93). 
 
7.3. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
 
El contrato se entiende perfeccionado una vez las partes lo firmen. El contrato requiere para su ejecución, la suscripción 
del acta de inicio, previo cumplimiento de presentación y aprobación de la garantía y expedición del registro presupuestal. 
 
7.4. CONDICIONES CONTRACTUALES  
 
7.4.1. INICIACIÓN  
 
La orden de inicio será impartida por el supervisor o interventor, según sea el caso, con posterioridad al cumplimiento de 
los requisitos de ejecución y de acuerdo con las necesidades del servicio, para lo cual se debe suscribir el acta de inicio. 
 
7.5. GARANTÍAS CONTRACTUALES  
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 1150 “Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en 
los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se 
refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza 
del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los demás que señale el reglamento”. 
 
La razón de la no exigencia de garantías para este proceso e indicada en la Ley 1150 de 2007, para el presente proceso 
se deriva que los contratos de seguros se rigen por las normas comerciales, de tal suerte que al ser su objetivo indemnizar 
las pérdidas ocurridas, de conformidad con las condiciones pactadas por las partes y contenidas en el contrato, las 
diferencias y solución de conflictos se dirimen bajo las disposiciones legales específicas. Es importante resaltar, que las 
pólizas de cumplimiento están dirigidas a garantizar el cumplimiento de obligaciones, y al tratarse de un contrato de seguro 
que tiene la característica de prestación de un servicio intangible, como es indemnizar eventuales daños o pérdidas, daría 
lugar a la contratación de una póliza para soportar la funcionalidad de otra póliza. 
 
7.6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  
 
OBLIGACIONES GENERALES: 
 
1. Ejecutar el contrato de acuerdo con lo pactado y realizar las labores en forma independiente, bajo su propio riesgo y 

responsabilidad, sin sujeción o condiciones diversas a aquellas que requieran para el cumplimiento del objeto 
contractual y sin que ello implique exclusividad. 

2. Guardar la debida reserva de los asuntos de los cuales conozca con ocasión de la ejecución del presente contrato. 
3. Presentar los informes de ejecución contractual y la correspondiente cuenta de cobro de manera mensual, conforme 

al cronograma establecido por la Entidad contratante, (cuando aplique) 
4. Realizar el pago de los aportes al sistema general de seguridad social integral (Salud, Pensión y Riesgos Laborales) 

de acuerdo con el IBC correspondiente.  
5. Suscribir las actas y documentos necesarios para el desarrollo del objeto contractual. 
6. Obrar con transparencia, moralidad, diligencia y buena fe en todas las actuaciones que se emanen con ocasión a la 

actividad contractual. 
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7. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo a hacer u omitir 
algún acto o hecho, informando inmediatamente a LA ENTIDAD y demás autoridades competentes cuando se 
presenten tales peticiones o amenazas. 

8. Tener una cuenta corriente o de ahorros en una entidad bancaria para el efectivo desembolso de los honorarios 
pactados. 

9. Responder por sus actuaciones u omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de la ejecución del 
mismo. 

10. Asumir todos los costos que genere la suscripción y ejecución del presente contrato. 
11. Entregar mediante inventario los documentos de archivo que se encuentren en su poder a la terminación del contrato.  
12. Informar oportunamente al supervisor toda novedad derivada del contrato.  
13. Previa a la suscripción del acta de inicio, el contratista deberá cumplir con los estándares mínimos del sistema de 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG -STT de conformidad con la Resolución No. 0312 del 13 de febrero 
del 2019 según aplique, para este fin el área de SG-STT de la Alcaldía de Acacias Meta verificará su cumplimiento en 
conjunto con el supervisor designado. 

14. Cumplir con la regulación especial aplicable para cada documento que se genere, administre o custodie, atendiendo 
a las políticas de archivística y de reserva o tratamiento especial de la información cuando ello aplique, teniendo en 
cuenta a su vez las directrices emitidas por la Entidad contratante. 

15. Participar en las reuniones presenciales y/o virtuales que sean convocadas para la ejecución del contrato. (cuando 
aplique) 

16. Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de información y gestión de la entidad, 
que requiera para la ejecución del contrato y al finalizar el mismo, informar para su desactivación y, garantizar la 
seguridad y reserva de la información conocida por estos u otros medios durante la ejecución del contrato. 

17. Abstenerse de emplear un lenguaje discriminatorio por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, 
religión, opinión política o filosófica, debiendo mantener una comunicación respetuosa con toda la comunidad, con 
ocasión a la ejecución del contrato. 

18. Contar con todos los equipos y herramientas necesarios para la correcta ejecución del contrato celebrado. 
19. Participar en las capacitaciones y/o cursos dictados por la función pública u órgano de carácter público o privado 

según requerimiento realizado por el supervisor del contrato. (cuando aplique) 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 
1. Amparar todos los bienes muebles e inmuebles de propiedad del MUNICIPIO DE ACACIAS, contra los riesgos y 

ocurrencia de siniestros derivados de los amparos exigidos por la entidad en la presente selección, de acuerdo a las 
condiciones técnicas establecidas en el anexo técnico. 

2. Cumplir a cabalidad con los amparos básicos y sumas aseguradas mínimas exigidas por el MUNICIPIO DE ACACIAS. 
3. Presentar en el plazo establecido por la entidad, los documentos y cumplir con los requisitos de orden técnico exigidos 

como condición previa e indispensable para suscribir el Acta de iniciación del Contrato. (Nota de cobertura del 
programa de seguros en donde se indique que la entidad cuenta con la cobertura de riesgos desde la adjudicación y 
de acuerdo a las condiciones técnicas establecidas por la entidad en el presente estudio hasta la expedición de las 
pólizas definitivas). 

4. El ASEGURADOR, deberá entregar al MUNICIPIO DE ACACIAS, junto con las pólizas respectivas, los formatos o 
listas de chequeo para reclamación por cada ramo que se suscriba, en donde se indicarán de manera clara y detallada 
los documentos que deberán soportar las reclamaciones, las etapas y términos de la reclamación, anticipos y plazo 
para el pago de la indemnización; para que el Municipio pueda adelantar su reclamación frente al Asegurador (deberán 
ser incluidas en las carátulas de las pólizas). 

5. Expedir y entregar al supervisor las respectivas pólizas de seguro con sus correspondientes anexos y modificaciones 
en un término máximo de cinco (5) días a partir de la radicación de la solicitud por parte de la entidad, según lo previsto 
en el pliego de condiciones y la propuesta que sea presentada por el ASEGURADOR, y en general de acuerdo a las 
normas contenidas en el Código de Comercio que regulan cada tipo de seguro. 

6. Suscribir con el supervisor el acta de recibo de las pólizas adquiridas, donde se relacionen cada uno de los amparos 
registrados, las sumas aseguradas y demás condiciones necesarias que determinen los términos de cubrimiento de 
las mismas, de conformidad con lo previsto en el contrato y el pliego de condiciones que rigió la presente contratación.   
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7. Asegurar todos los bienes que se lleguen a adquirir por parte del MUNICIPIO DE ACACIAS durante la vigencia 
contractual, previa solicitud escrita del supervisor, aprobación de la respectiva cotización y legalización de la 
modificación, si fuere necesaria. 

8. Pagar las reclamaciones en un plazo máximo de un mes, una vez demostrada la ocurrencia y cuantía según lo 
establecido en el artículo 1077 del Código de Comercio. 

9. Atender todos los llamados o requerimientos que le realice la entidad a través del Supervisor del Contrato de Seguros 
y/o el Intermediario de seguros contratado, durante el plazo de ejecución. 

10. La aseguradora deberá presentar al Municipio, actividades a desarrollar, sugerencias, recomendaciones, etc., sobre 
gerencia de riesgos, prevención de riesgos y controles mínimos actividades que serán a costo y cargo del asegurador 
en coordinación con el intermediario de seguros contratado. 

11. Responder por los riesgos y perjuicios que se causen a terceros, en razón, o con ocasión de la ejecución y 
cumplimiento del contrato, previa investigación donde se determine su responsabilidad. 

12. Entregar información veraz y verificable para los fines relacionados con las normas referentes al control y prevención 
de riesgos de lavados de activos y de la financiación del terrorismo, contenidas en la Circular Básica Jurídica emitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia y las demás que en el futuro la adicionen o modifiquen. 

13. La ASEGURADORA será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades 
que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la Administración o a terceros. 

14. El MUNICIPIO DE ACACIAS con el Intermediario, será quien nombre al ajustador de terna que le proponga el 
asegurador en caso de siniestro y so pena de incumplimiento del contrato la Aseguradora NO podrá negarse a 
entregar los informes, solo en caso de objeción de la reclamación. 

15. El asegurador deberá en caso de siniestro efectuar el pago de la indemnización mediante la reposición del bien o 
bienes afectados si esa es la decisión del asegurado 

16. El asegurador será responsable por las reclamaciones y siniestros causados durante la vigencia de las pólizas, que 
puedan comprobarse con posterioridad a la liquidación del contrato. 

17. Disponer durante toda la vigencia de las pólizas contratadas de una sucursal, Agencia o que cuente con una persona 
plenamente identificada y facultada para solventar las reclamaciones y demás solicitudes de carácter administrativas, 
financieras y operativas; con asiento en el Municipio de Acacias, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 

18. Pagar las comisiones al intermediario de seguros, de conformidad con el artículo 1341 del Código de Comercio y con 
las condiciones de la NOTA TÉCNICA por cada ramo del programa de seguros de la entidad, que la aseguradora 
tiene radicada ante la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, las cuales no podrán ser modificadas de 
manera unilateral por parte del asegurador; Cualquier cambio deberá hacerse con aprobación del intermediario de 
seguros del MUNICIPIO DE ACACIAS. 

19. Efectuar al MUNICIPIO DE ACACIAS una vez comunicada la ocurrencia de los siniestros, como mínimo dos (2) 
requerimientos relacionados con el cumplimiento de la totalidad de los requisitos necesarios, para hacer efectivo el 
pago de la indemnización, el último de los cuales deberá hacerse dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha 
estimada de prescripción de las acciones. 

20. El asegurador deberá realizar programas de capacitación, relativos a los seguros adjudicados, con una intensidad 
horaria mínima de una (1) hora por cada ramo.  

21. El asegurador deberá para todos los siniestros, presentar una carta, dentro del plazo legal, en la cual indique la 
aceptación del siniestro o demuestre las eximentes de responsabilidad. En el evento en que en la propuesta no se 
haga mención a lo anterior, el MUNICIPIO DE ACACIAS entenderá que acepta la presente obligación. 

22. El proponente deberá indicar durante la ejecución del contrato y cuando sea necesario, en qué casos, de manera 
concreta, se solicitará la participación de los ajustadores, advirtiendo que en el evento de ser nombrados de mutuo 
acuerdo, el ajustador deberá informar por escrito y de manera quincenal al MUNICIPIO, a través del Supervisor 
asignado y el intermediario de seguros, los avances del siniestro.  

23. En caso de prórroga o adición del programa de seguros el contratista se comprometerá a mantener las mismas 
condiciones ofertadas en el presente proceso siempre y cuando la siniestralidad no sea superior al 70% de las primas 
netas totales del programa de seguros de la entidad de acuerdo a la cláusula de revisión de términos que se encuentra 
en el anexo técnico. 

24. En caso de que la entidad requiera copia o reimpresión de las pólizas o anexos en algún momento de la ejecución 
del contrato la Aseguradora se obliga a expedirlos sin ningún costo. 
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25. En caso de inclusiones, exclusiones, ajustes o cualquier modificación a las pólizas adjudicadas que conforman el 
programa de seguros, el proponente se compromete a expedir las notas de cobertura o anexos para los casos que 
aplique, en todos los casos que aplique será de 3 días a partir de aceptada la cotización. 

 
OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 
 
En desarrollo del Contrato el MUNICIPIO tendrá las siguientes obligaciones: 
 

1. Cumplir y hacer cumplir al contratista la ejecución idónea del objeto contratado conforme a las condiciones 
pactadas y los documentos que forman parte del mismo. 

2. Hacer los pagos en los términos convenidos y una vez el contratista cumpla lo dispuesto en el contrato.  
3. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el/la contratista.  
4. Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos consagrados por la Ley. 
5. Designar un funcionario que supervise la ejecución del contrato. 
6. Exigir al contratista el pago por concepto de salud, pensión y riesgos laborales de acuerdo con lo establecido en 

la normatividad vigente.   
 
7.7. CESIÓN Y SUBCONTRATOS  
 
El contratista no podrá ceder ni subcontratar, total ni parcialmente, la ejecución del objeto contractual sin el consentimiento 
y la aprobación previa y escrita del Municipio, quien podrá reservarse las razones que tenga para negar la autorización de 
la cesión o de la subcontratación.  
 
No habrá ninguna relación contractual entre los subcontratistas y el Municipio de Acacias, por lo cual el contratista será el 
único responsable de los actos, errores u omisiones de sus subcontratistas y proveedores, quienes carecerán de todo 
derecho para hacer reclamaciones ante el Municipio.  
 
El contratista será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que desarrolle 
en virtud del presente contrato, cuando con ellos se cause perjuicio del Municipio o a terceros, en los términos del artículo 
52 de la Ley 80 de 1993. 
 
7.8. DIFERENCIAS ENTRE LAS PARTES  
 
Las diferencias que surjan entre las partes, con ocasión de la celebración, ejecución, desarrollo, terminación y liquidación 
del contrato, podrán ser dirimidas mediante la utilización de los mecanismos de solución ágil de conflictos previstos en la 
ley. 
 
7.9. COMPROMISO DE INTEGRIDAD Y DE NO TOLERANCIA CON LA CORRUPCIÓN  
 
El Contratista se compromete y obliga con el Municipio de Acacias a aunar esfuerzos para preservar, fortalecer y garantizar 
la transparencia y la prevención de corrupción en el trámite y participación del presente proceso de selección de 
contratistas, y de ser adjudicatario, durante la suscripción y ejecución del contrato, y posterior a la terminación del mismo, 
en el marco de los principios y norma constitucionales y en especial, en lo dispuesto en el Capítulo VII de la Ley 1474 de 
2011 ”Disposiciones para prevenir y combatir la corrupción en la contratación pública”. 
 
7.10. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  

El Contratista se obliga para con el Municipio de Acacias a no incurrir en conductas o actos constitutivos de corrupción, so 
pena de incumplimiento del contrato, entre otras: 1. No ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago o dádiva 
a ningún funcionario público en relación con la propuesta o contrato que suscriba con ocasión del proceso de selección, ni 
tampoco permitir que sus empleados o contratistas lo hagan en su nombre. 2. Dar aviso inmediato al Municipio de Acacias 
o autoridades competentes de cualquier ofrecimiento, favor, dádiva o prerrogativas efectuadas por los interesados o 
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proponentes a los funcionarios públicos que intervengan de manera directa o indirectamente en el proceso de selección, 
con la intención de inducir alguna decisión relacionada con la adjudicación. 3. No efectuar acuerdos previos, o realizar 
actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de selección, con otros proponentes para tratar de 
influenciar o manipular los resultados de la adjudicación. 4. No incurrir en falsedad o alteración de los documentos exigidos 
para cumplir con los requisitos del proceso de selección; y, demás actos o conductas que prohíbe la Constitución la ley y 
el reglamento.  

7.12. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN UNILATERALES Y CADUCIDAD:  

Al contrato le son aplicables la TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN, INTERPRETACIÓN UNILATERALES y CADUCIDAD, 
en los términos establecidos en la normatividad vigente, en particular, los Artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993. 
En el evento de presentarse algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones por parte del contratista, que 
afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y que evidencie pueda conducir a su paralización, o cuando 
incurra en los causales previstas en el Artículo 5º numeral 5º de la Ley 80 de 1993, el Municipio de Acacias, por medio de 
resolución motivada debidamente ejecutoriada, lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado en que se 
encuentre, en desarrollo de lo previsto en el Artículo 18 de la Ley 80 de 1993. La declaratoria de caducidad será constitutiva 
del siniestro de incumplimiento. Los hechos sujetos a comprobación de las causales de caducidad serán establecidos 
unilateralmente por el Municipio de Acacias. Ejecutoriada la Resolución que declare la caducidad, el Municipio de Acacias 
procederá a la liquidación del contrato y hará efectiva la garantía a que hubiere lugar, las multas que se hubieran impuesto 
y se hallen pendientes de pago, así como la sanción penal pecuniaria correspondiente.  

7.13. LIQUIDACIÓN  

Dentro de los términos previstos en el Artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas que regulan la materia, se 
llevará a cabo la liquidación del contrato.  

7.14. PACTO FRENTE A LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS – PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO 
INFANTIL  

El CONTRATISTA se compromete a no contratar menores de edad, en cumplimiento de los pactos, convenios y 
convenciones internacionales ratificados por Colombia, según lo establece la Constitución Política de 1991 y demás 
normas vigentes sobre la materia, en particular aquellas que consagran los derechos de los niños.  

7.15. PROPIEDAD INTELECTUAL  

Los documentos que surjan en desarrollo del presente contrato serán propiedad del Municipio, acorde a lo consagrado en 
la Ley 23 de 1982 modificada por las Leyes 44 de 1993, 1450 de 2011 y demás normas vigentes que regulen la materia, 
sin perjuicio al derecho moral consagrado en el Art. 11 de la Directiva Andina 351 de 1993 concordante con el Art. 30 de 
la Ley 23 de 1982  

7.16. CONFIDENCIALIDAD  
 
El CONTRATISTA guardará confidencialidad sobre la información que obtenga del Municipio en desarrollo del objeto 
y obligaciones del contrato. Asimismo, todos los documentos e información que se produzca en desarrollo del contrato 
serán de uso exclusivo del Municipio, en consecuencia, el CONTRATISTA se obliga a no utilizarlos para fines distintos 
a los previstos en el contrato, ni a divulgar la información que se le suministre, ni los resultados de su trabajo, 
obligándose a mantener la confidencialidad de los mismos de conformidad con la Ley, so pena de las acciones civiles, 
administrativas o penales a que haya lugar. Esta confidencialidad será continua y no vence ni por terminación ni por 
caducidad del contrato. 
 
7.17. OBLIGATORIEDAD DE AFILIACIÓN AL SISTEMA DE RIESGOS LABORALES  
 
El contratista en cumplimiento del Decreto 723 de 2013, el cual establece la afiliación obligatoria a riesgos laborales 
de las personas vinculadas mediante contrato de prestación de servicios, deberá afiliarse de forma inmediata a una 
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administradora de riesgos laborales y presentar los soportes de dicha afiliación con el fin de proceder a la legalización 
del presente contrato.  
 
7.18. CONTROL A LA EVASIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGOS PARAFISCALES  
 
De conformidad con lo establecido en las Leyes 789 de 2002, Ley 828 de 2003 y Ley 1607 de 2012, el contratista 
deberá cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales. El cumplimiento de 
esta obligación será indispensable para que se efectúe el pago por parte del Municipio. 
 
7.19. EXPEDIENTE CONTRACTUAL Y CARÁCTER VINCULANTE DE LOS DOCUMENTOS  
 
Todas las actuaciones y documentos generados durante las fases precontractual, contractual y postcontractual, 
configuran el respectivo expediente como parte integral del presente contrato y tienen carácter vinculante en la relación 
jurídico negocial. 
 
7.20. DISPOSICIONES LEGALES  
 
Le serán aplicables a este contrato las disposiciones legales establecidas en la Ley 80 de 1993, que regula la 
contratación estatal y las normas que las adicionen y complementen.  
 
7.21. DOMICILIO DEL CONTRATO Y LUGAR DE EJECUCIÓN  
 
Para todos los efectos legales se fija como domicilio del contrato el Municipio de Acacias y el lugar de ejecución en el 
Municipio de Acacias.  
 
7.22. GASTOS  
Los gastos en que se debe incurrir por concepto de impuestos, primas por constitución, adición, modificación o 
recuperación de las garantías, y demás gastos del contrato, correrán por cuenta del CONTRATISTA. 
 
7.24. IMPUESTOS  
 
EL CONTRATISTA pagará todos los impuestos, tasas y similares que se deriven de la ejecución del contrato, de 
conformidad con la ley colombiana. Asimismo, el CONTRATISTA declara que asume el riesgo cambiario (TRM) y los 
posibles incrementos que puedan presentarse en los costos directos e indirectos que el cumplimiento del contrato 
conlleve hasta su liquidación. Por otra parte, asumirá las estampillas consignadas en la Circular No. 06 de fecha 18 
de febrero de 2026, expedida por la Secretaría Administrativa y Financiera. 
 
A continuación, se relacionan los descuentos aplicados al presente proceso. 

PERSONA NATURAL: 
 
Retención en la fuente 3.5% 
Estampilla Pro cultura: 2% 
Estampilla Pro Turismo: 2%                
Estampilla Adulto Mayor: 3% 
Estampilla Justicia Familiar 2% 
Estampilla Unillanos 1% 
Estampilla Pro hospital 1% 
Tasa de Pro deportes y Recreación: 2% 
Estampilla pro electrificación: 0,5% 
Impuesto industria y Comercio: según actividad económica 
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PERSONA JURÍDICA: 
 
Retención en la fuente 2.5% 
Estampilla Pro cultura: 2% 
Estampilla Pro Turismo: 2%                
Estampilla Adulto Mayor: 3% 
Estampilla Justicia Familiar 2% 
Estampilla Unillanos 1% 
Estampilla Pro hospital 1% 
Tasa de Pro deportes y Recreación: 2% 
Estampilla pro electrificación: 0,5% 
Impuesto industria y Comercio: según actividad económica 
 

 

 La distribución de los riesgos en la contratación estatal, regulada por el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007 y reglamentada 
por el Artículo 2.2.1.1.1.6.3. y Numeral 6 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 del 2015 que indica que en los estudios 
previos y en los pliegos de condiciones deben incorporarse el análisis del riesgo y la forma de mitigarlo, es otro elemento 
de utilidad para determinar la relación costo-beneficio que obtiene la administración.  

Se incluirán únicamente aquellos riesgos previsibles, los cuales pueden ser sujeto de asignación, y su incidencia e impacto 
pueden ser clasificados de acuerdo con la categoría e impacto del mismo (Riesgo extremo, Riesgo alto, Riesgo Medio y 
Riesgo bajo). Para determinar el tipo de riesgo se tendrán en cuenta los lineamientos establecidos en el documento 
CONPES No. 3714, versión aprobada el 1 de diciembre de 2011.  

Finalmente, de conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 que refiere a evaluación del riesgo la 
Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y 
objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente, FORMATO anexo 
al presente documento. 

CAPÍTULO 9 
9. RELACIÓN DE FORMATOS Y FORMATOS 

 
ANEXO No. 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
ANEXO No. 2A MODELO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO 
 
ANEXO No. 2B MODELO DE CONFORMACIÓN DE LA UNIÓN TEMPORAL 
 
ANEXO No. 3 MODELO CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 – PERSONAS JURÍDICAS. 
 
ANEXO No. 4 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
ANEXO No. 5 EXPERIENCIA 
 
ANEXO No. 6A – PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL - PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON 
TRATO NACIONAL 
 
ANEXO No. 6B - INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

CAPÍTULO 8  
RIESGOS PREVISIBLES DE LA CONTRATACIÓN  
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ANEXO No. 7 PROPUESTA ECONÓMICA 
 
ANEXO No. 8 MANIFESTACIÓN DE EXISTENCIA DE SITUACIONES DE CONTROL 
 
ANEXO No. 9 AUTORIZACIÓN DE CONSULTA EN EL REGISTRO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES 
 
En los anteriores términos se adopta el presente Proyecto de Pliego de Condiciones. 
 
 
 
 
 
 
 

FRANKI ALEXANDER GÓMEZ SÁNCHEZ  
Jefe Oficina de Contratación 
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